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DIARIO OfICIAL 
DEL 

¡·MIN1STEUIO DEL' EJÉRCITO 
= = --,; 

-':'''_-..!..-~II">:' 

ÓRDENES 
SubseuGfaría 

cocina y comida, si no tlenén otro 
alProvechamiento, y , en, gene;al, con 
cuantos resultados de e'conoa:lllas pue
dan obtenerSe. 

Octava~ La's autoridades ~lllitares 
supeTiores, tienen la fa.:ultaa inspec-
tora sobre el citado Fondo. , 

No'Vena.- Este Foodo atendera ,los 
gastos que ocasionen la. explotacló:l 
de las Granja'!> s.i las hubj,era, los qu.e 
ori gi nen la conservación, entreteUl
mie::ttO' v desinfeCCión de 10Ica!:-s, 
fiestas dé Patronos y fe3tejo!. espeé¡a
.les 'de la· tropa, ,representaCH~nes .de 
Cuerpo (no personales) ¡ gra~lficacl~
>!leS" extraordinarias Y prem~os, hI
giene dell soldado, suscripcioI',es o do
nativos de Cu,eruo y. en general, pe
queñas mejoras o"ue no tengan ,cabida 
en otro fondo y que Tedunden e:I be
neficio de lá tropa. 

Fondo~ de gastos generales 

A fin de mejorar en cuanto sea po
sible las condiciones de vida de la 
tro'pa y atendeT a cuantos ga;¡tos de
Lan efectuar .Io;; Cuerpos y que no 
tengan cabida en los fondos ha'sta 
<lhora reg'12rnentados, sin que por otra 
,parte resulten recargados los ~resu
lluestos Generales del E\stado" se crea 
el fO::Jdo de "Gastos Gt:nerales ll , que 

,habrá de Tegir"'e COll arreglo a la's, 
s.iguientes normas: 

Primera, A partir . de I de sep
tiembre de 194'2. se cOll6tituirá' el 
"Fondo de Gastos de Generales" en to
das las Unidades armadas del !Eljér
cito y, Establecimientos conSIderados 
como pIes, cuya partida inicia.l se 
integrará con el remanente de los an
tiguooS fon·dos de lo,s Cuerpos. cuya 
extinció'l se ordenó por oTden co
municada de 24 de dLiembre 
de ¡9.P. 

. ~~gunda .. Además de la partida 
lU1?lal menCIonada en el artículo an
tenor, este 'Fondo. se nutrirá en la 
forma si~iente: 

a) Con una pes'eta por individuo 
de. clase ¿e' tropa, que marche con per
m',-$o debIdamente justificado, quedan
d? modificada la orde::t de 18 de no
VIembre de 194I (D, O. núm. 260) 
en e~ sentido que las trers p'f'setas que 
consltuyen el actual haber del sol
?ado, por, cada plaza ausen.te, una 
mgre.sará 'en el Fondo de Material 
otr" para mejora de alimentación ; 
la tercera en el de Gastos Generale.s. 

el Benefici~s qu,e Tes~lten en la 
explotación de las GranJa; Aw"~pe
cuaria5 .las cuales deberan fun;!O
naT- 'ClO~ aprobación de las automfa
ctessuperiores regío::ta,Ies de quiene~ 
dependan IOi; CuerJ)os que las explo
ten. 

,Tercera. El expresado Fondo, debe
rá s~r considerarle> ce>mo propiedad 
del Cuerpo y administrado por la 
Junta, E,conómi,ca del mismo, y si en 
alguna, Unidad, por su escasa impor
tancia, no exi6tiera Junt~ Económica, 
la admi,nis.tración será ,efectuadá por 
to.do el personal de jefes y oficiales 

Madrid. '13 de julio de 194~ .. 

que te::tga la mism'l. T",~ 
Cuarta. La cuenta de este Fondo 1 ---...,....---.,-...... -----...;..~-"-:-

se llevará en un libro, foliado, de eu- l 
tradas y salidas y se liquidará por' 
meses, firmando en él cuanto;¡ jefes ¡ 

y oficiales ,con;¡Ütuyan la JuMa. Eco- l 
nómica. ' I 

Dirección Genera\ 
de bseñanltl M~ñar 

Quinta. La cuantía máxima que' ACADEMIAS DE INFANTERIA 
puede alcanzar este Fondo será de . 
15°.000 pesetas para los Regimientos Bajas 
y 75.000 ,pesetas, para los batallones 
o Unidades, simila.reSi' independlientes. ICa:U!sla! baja, Ide1finiltiva en lia Acaide-
El· exceso de esta cifra se inglesará' mira1fiIJitar <le T'mUlSfo.l'1Ill~c:ión de, 
en el de MateriaJ, at;n.iéndos,e a .es- \ InfulIllteria die Zara¡goza Ic;on' arr,elgl,o 
!a"T~gIa para .la cuantia de la pa;oda 'a 10 dilSlpue's'to ell! ell alItÍtcu~'o 99 del 
lll~clal mene anada en el artlculo Reglame'nto de Régime'u Interrior de 
pnmero. 11aJ~ A,ca,<lemials, el Oaíballero Oficia'1 

Sexta. TodO'S los acuerdos de gas- iCaldete, 'teniente 'prcwilsiona! de la 
t06 que deban ser a1endidos porerSte mi.slma ATIlla, D. Ca!r1rolS. ROGa G",J"cfa:, 
Fondo serán tomados pOr la Junta 'que volverá a su Cuerpo de 'proceden
Económica mediante acta. queda'1do cía:, que es erJ Regimiento I1'Úm· 38 <k 
autoriz~do'S los jef,esde los Cuerpos \ Infantell"ia, has.ta lt.antO" s'e ,reslUleilrva 00-
para dlsponeT en caso':;' urgentes has- bre sru situa>eión m;'1~t<lU definitiva. 
ta la cantidad de 1.000 pese~:ls men- ,i!Larlrid, 4 de julio. de I942. 
suales. dendo ,cuenta posterío.r~ente ' 
a la Jun:a Económ.icá.. VARl!LA, eh) Con el pro.duc·o de la venta de 

~~mo! canon de cantina. beneficios 
tenIdos en las bares de oficia' es y 

del ¡HoO"ar del Soldado, beneficios 
d~llml>renta ~ !a)leres, venta del pa.. 
!P y trapDll dnut¡les. desperdiciDll de 

Séptima. Este Fondo se 'regulará ' 
lo mi5mo ql1e los oficiales, remitiendo 
estados cuatrimestrales a la DIrec
ción General de RecJutamiÍ';t:¡ y Per
soo¡l (Sección de. Contabilidad).' 

C=slan ,baria -d'efinitíva' en [;¡¡~ ~ 
pectivalS A,cadernias M j Ji t a re 5 00 
Trasf~QcióJl, ~()l!\I CabaJl1e:r~ Oficia.-
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tes Ca'detes, <Jficiales provisiona·ll=s a Academia Militar de 'Transformación cía Polo, cootinuaooo en la n;íslOla si_ 
K:on1ínuac;ón re:.acionados, por no haber de intendencia tuación 
jU!)t1ilica:lioo su fa':t:a de 'pr~sentación Mad:!id, 9 d:~ julio' de 1942. 
ro las m i:;l1I as. Teniente provisional D. Eduardo 

__, Valenzue la Rodríguez. VARELA 
Academia Militar de Transforma- Otro, D. José Salgado Torres. 
c;ón de hzjantena de Guadalajara 11adrid, 4 de júlio de 1942. 

Te'l1¿,ente prov;·;;:onaÍ de Infantería 
don Za;cail'Ía;s Ht:rnán·aez Gil. 

.Academia Militar de TTilllsforma
ción de ¡iljantería de Zaragoza 

':~:..,,; .~\ .\ 
Te·n:ente prc",i-siona':' de - Infantería 

don ) o,é Fer.nál~{kz Gar:ía. . 
,1l3Jdrid, 4 de julio. 'de 1942., 

'v.\RELA 

ACADE)lIAS 

Bajas 

CauSIa,n b2ja dlefin:·tiva en laos re'lpec. 
tivas A::dJ:Jemias :'li·:ita.re·s, los Caba
Ueros Ofic:a:es Cade1es, oficia·1,e·s .p-ro
visie,na':es y die cem:p\.emento a conti
nua>Ci-&n re(a,e:c-nado·s, por no haberju's
tifical¿,o ~·u falta. ,de .pre.s.enta·::ióJli a 
lAs mi·smas: 

Academia Militar de Transforma
ción de Artillería' 

Teni>e,rube ,provision(l.J1 ·de· A.r,t:lIería 
dlon LU:13 Wan de!! Va,lle Agu¡:cr. 

Tenierute provisional d,e Infantería 
don Mam-ue1 Des::allzo IC\:ez. 
• -Otro, D. Fmnó;co Fernánd.ez Ri-

009. 
A'rfér-ez p11Ovis::ona'l -de Infanreda 

dOln ManJ\~e:! S.ermno E.lC\pósito. 

,Acadé11da del Cuerpo de Sani:!JIl 
. Militar 

Ten·1e'nte méd-:lco de =lpI1em.elllto 
dQu Ma.riano Figueroa Talboada. 

iMa¡::lJr.~,4 .dIe julio de 1942. 

,Causan baja definitiva en las res
pectivas A c ad e mías Militares de 
Transformación 105cahalleros oficia
les. cadetes, oficiales provisionales y 
de comdemento, a continuación re
~acionados, por no ha1-)er justificado 
Su falta de presentación en las mis
mas: 

Academia Militar de Transformación 
. de IngemeTos 

Teniente provisional D. Julián Pi
no Romo. . 
. Otro, D. José del Busto Cuervo. 
.Alférei de complemento D. Enri

qtt~ KI~tt !~el~ez ... 

VARELA 

--------------_ .. ~ .. ~-------------
Dirección Ganeféll 

~~ t{¡¡¡duf.lmiellto y P~rsí}flil~ 

L~FANTEm:A 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cumplido la edad reglamen
taria el día 12 de julio de 1942, el 
coronel· de la escala activa del Arma 
de Infantería D. Joaquín Marín _ Ga
rrido, con destino' en la Dirección 
General de Reclutamiento y Perso
nal del, Ministerio del Ejército, de
biendo hacérsele por el Consejo Su
premo de Justicia Militar el seña
lamiento de haber pasivo que le co
rresponda, previa la pro-puesta re
.,.lamentaría. Esta vacante correspon-
de al turno de ascenso. ' 

.Madrid, 13 de julio de 1942 • 

V.~REIA 

Paloa 3J la s::tuadoo· de. rcti.rado, por 
haber cumolj,do la. "dia·d reglamentaria 
el día; 12 de julio de 1942, el tenient\e 
efectivo (ca.pitán rrovis 'ona·l) de la (s
cala a,:tiva del 'A,rma <líe Infan·teria dOn 
Mw>ue1 Vázqu.ez Qui,nt:e-ro, condes,t;no 
en el Reg'miento de Infwte,ria; núme
ro 38. debiendo hacérsele por -el Con
sejó S1llP'!'Cl110 de Justicia Milita.r el se
ñalamiento de haber pasivo que le co
,rre'qJOuda, lJ?I'CVia b pr()¡p'tl'(!sta. oogl3-
tn0n1acr-ia. 

,Ma.d!rid, 13 de julio d'e 1942. 

VARELA 

En virtud de 10 ·dislpue,s~o. 'Por Su 
Excelencia el Generalís:mo de' los 
EJércitcs N acioll-ales, y re s u,:,,'l'ta . la 
causa que cO'mo procedentes 'de zona 
·iibe:-'¡:,da ¡es ha sido in,truida y ex

-tingu:da -:;a sanción impuc-s·¡a, ·se. rein-
tegra n a .ia ,esC21a a;:tiva y se ¡es 
co·ntiere e.l empleo (!ce brigada,' CO·n la 
antigüedad de 20 de marzo de 1937, 
a los sargentosd<ól Arma de Infan
tcría que se re\a.cic:nan; que'dando 
d;.spon'b:,es fc,rzo'séi·s y ·pNdi.endo en 
Ja (;'s'I::",la de s·u c',a'se llOs pue'sto·s que 
se ~ndican con anegl-o a la ~.ey de. 10 
d:e marzo de 1939 (B, O. núm, 74): 

Sargent'o ID. And'fés Torrcn:kras 
Bretüs,en la s.eguad.a Región I\¡¡:jtar, 
pierce 56 puestc1s. . 

Otro, D· P.ah:o Sánchez López, en 
!la!' se.gu'IlIda ,Región' Mi·litacr-, pierde 28 
pue'stos. .., 

Otro, :D. Anton:o_ Gonzá-l<ez Loza
n,o, eU la cuaIta. Región 11ilitar, pie.r
.:Le 23 'P·ue s,tos'. 

Otro, D. Antor/io Pedrola Insanta, 
en Ila c.ualrta Región Milita'r, pierde 
56 IPu.e·sters. 

,~fa'ddd, 8 die- juno de 1942· 

VAltEU 

Bajas . 

Se·c.ol1Jce'd'e l'a Is~palf(l.,ción -del ser
vki-o, ';?I "peÜdón propia, ~l tenierute 
de In,falnter·ía D. Fra,ncisco Romell 
CalI1¿,ona, p'aIS~lllJdlO a f GIl' m M p ar1.e de 
Ira OIfidal1!::da:dJ de comp:em·ento, con 
a,r.re-gj~o ·alI llIP'2cr-tald,o a) del artículo 
ter.C,etro Idel: d'elcreto -d,e 14 de marzO 
de 1 <)4:2 (D. O. núm; 7,Ü. 

'}'bddd, 9 d~ jufrio de 1942: 

VARELA. 

Condenado a ':pena que lleva cansí. 
Ascensos go la a.ccesoria de pérdida de empleO . 

·e:l subofioial de Infantería D. Vicen
. Por r:'Un"rr las condiciones die aptitud te 11ut Barbe·r, en situaCión de re ti
que -previene'n las dis!JXl,si'C':únes en vigo!', rado e" la tercera Re¡;ió;¡ MilLar. 
y a tmo'¡- d',: ·10 di-s1l'ues~o en el :Jlrtíc.u:!o 'con re~.idéncia en Alicante, queda 
quinto del decreto de 22 de se1>ti~mlbr: depuesto del mismo y por a;:lícaci6n 
de 1939 (D. O. núm. 1), se d-e-cbra a,p- de lo previsto en el 8rtículo 19U del 
tó para el a5c~nso y sle co>nfiere d em.. Código de Justicia Militar, cesa en la 
>pleo de teniente coronel, con antigiie::l-ad situación que se le otorRÓ por orden 
de z,8 de .junio de 1040, al comandante circular de 14 de agosto de 1 9 3 1 
d,~ Ja_e,cah ~om'llemnta,ria del Arma (D. O, núm. 181), en'virtud y con. 
de Infantería D. Fram:isco LÓ'jlez- mjeción a los prece'ptos del decre!o 
Gue-rrero Mi:r·anda, en ÚU<1Jc1Ón de dis- de 2, de abril del mencionado anO 
pon'h'e forzoso' en la r·dmera Región (C. L. núm. 19-) y posteriore~ dis-
1f.'lita,r, colocándose entre D. Malriano I :po·skio,es co~plementatias, con pér-
CrÍ>s~ó-bal de la Toru'é y D.' Angel Ga.r- dída. de ,los beneficios, otorgadOB ~ 
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los -de SU 'categoría por deere~o ce 
23 de junio de 1931 (e. L: nUlll:r~ 
189) y demás d,erechos aneJos a ,al 
Situación así romo del uso de Un!

, 'l' nfofnp forme y de carnet ml1.ar, ca . ' 
a 10 dispuesto en las reales ordenes cir
culares de 13 de febrero de 18í5 (Colec_ 
ción Legislati¡/anúm. 89) y.20 de 
abril de 1918 (C. L. núm .. 1~4), que
dando e:1 la situación m¡]¡!ár qu~ lt! 
leorres.ponda por 5US añ'os de serVIGlOS, 
de las comprendidas en el Reglamcl
to de Reclutamiento de 27 de febre
ro de 1925 (e. L. núm. 22). 
, l\la.drid, 8 de julio de 1942. 

VAREL~ 

Destinos 
y. ... -:~¡;-:~.- ':. '; .~~ :.~:~~/ ;-:;:':¡i-;7fC! 

Como r'esu1tado del concurso anun
ciado por orden de 19 de mayo p::
sado (D. O. núm. 111), para cubnr 
varias plazas de secretano~ perma
nentes de Causas, se destina. para 
ocupar dos de las correspondientes 
a la-primera Región Militar, a los 
sargentos de Infantería p .. Cesáre,o 
Bonache Molina, del RegImIento nu
mero 42 y D. Liborío Arteaga Fer
nández, del Regimiento mixto, ~ú-
mero 85- . , 

Madnd, 14 de julio de 1942. 

VARELA 

CABALLERrA 

Disponibles 

Cesa como. profesor del segundo 
grupo de la Academia Mílitarde 
Transformación de Caballer:a el ca
pitán del Arma D. Ram6n Fernári
dez Núñez, quedando en situaci6nde 
disponible forzoso en la séptima Re
gión Militar. 

Madrid, 4 de julio de 1942. 

. -

Ascensos honorHicos 

En atenci6n a los relevantes ser
vicios prestados durante la Guerra 
Nacional por el teniente de Caballe
ría D. Juan Falcó Oliver, retirado 
extraordinario, y de acuerdo con 10 
informado por el Capitán General, de 
Baleares, se le .concede el empleo 
honorífico de capitán, con arreglo a 
lo que se dispone en la ley de 7' de' 
octubre de 1939 (D. O. núm. 10) y 
en 'la orden ministerial de 9 de fe
brero de 1940 (D. O. núm. 35). 

11ad.rid, 2 de julio de 1942. 

VARELA 

Retiros 

Pasa a la situación de retirado por 
haber cum:,lido la edad reglamenta
ria el día -10 del actual, el teniente 
dÚ Arma de Caballería (escala com
plementaria) D. S e g u n d ~ CueLas 
l"orero con destlllo en la Zona de 
Reclut~miento y r.lovilización núme
ro 7, deoiendo hacérsele por el Con
sejo Supremo de JustiCIa .MIlItar el 
SeñalamIento de haber pasIvo que le 
correspüuua, previa la propuesta ,re
..,.lamentaria. 
o l\ladnd, II de julio' de 1942. 

yARELA 

ARTILLERIA 

Destinos 

Para cubrir laSo vacante's de pro
visión normal en Unidad,:s de Art:
Uería a01!nciadas por orden de 17 
de ju:aio ¿I~ 1942 (D. O. núm. 136), 
pas3n a ~ervir los destinc", qu,e 6e 
:ndican, con arreglo a la orden de 
3 de julio d,~ 1940 (D. O. núm. 148), 
los jdes y oficial,es de dicha Afma 
qUle a continuación ~e relacionan; lelS 
qu'e se en:uentren de,s,tinados en la". 
guarl!liciOnEs de Balteares j Canar~as y 
~',rritorio de Africa, continuarán en 
lats miEmas Unidades hasta la incor
poración de _105- que han de susti-
tuirles. ' 

DESTINADOS VOLUNTARIOS 

Tenientes coroneles 

D. JOE,é Ertríquez de Navarra To
via, del Regimi"nto núm. 6, al Re-
gim:ierito núm. 43. . 

D. Evar~sto FernáUldez Garda, del 
Roegim;,ento núm. 2, al R,egimiento 
número 48. 

Comandantes 

D_ Antonio de la Puerta Tamayo, 
d,? disponible forzoso en la sezunda 
Regi6n MiEtar, al Regimiento nú-
mero 75, s,egundo gru.po~ .' 

D. Jesús Sánchez (le Toca Muñoz, 
del Regimiooto núm. 2, al Regimien
to núm. 26 • 
. n. Hilario E~ponera 'Androo, d~1 

Reg:'miento núm. 21, al Regimiento 
número 22.' 

D.' Juan Palou de C;:o.mai"lema Ri
P~lll d,el R;gimiento núm. 6, al Re
gImIento numo 35. 

D. ,Bartolomé Catañy Seguí, d,~l 
Regim:.enfo· -núm.I,. al Regimiento 
número S. 

D. Dionisio de Migu~l Mayal, del 
Regimiooto núm. 19, al Regimiento 
núrn~ro 3.\ 

D. Agustín Cabrera ,Sán.chez, de 
dis,pon:ble forzoso en Canarias, al 
RJegimiento núm. 8. 

CapItanes 

D Manuel Prieto Sancho, del Re
gimiento núm-. 23, a la je¡atura de 
la Reserva General de An:llena. . 

D. J,e,sús ROjas Ladrón, del R'~gl
mim:o núm. 4, a la jelatüra de Ar
Ulór¡a del Ejército de i\'1arrue.:.os. 

D. José Manuel Mart.nez _Hande, 
d'e agregado al-R'~glmlent:J numo 71, 
al m,smo. 

D. Dan:tel Rodrígu,ez Gar:ía, del 
Regimient:J núm. 3, al J::eg mIento 
número 29. . . 
. D. Pedro Garda Chamarro, de dlS
pJnible forze,so en.la. pLmoraRe
gión :\1ihtar, al Reg:illlento numo 12 
\agr,egad-ü). 

D. }Ier. ando E~quiviJG Franco, de 
dis,::¡oni;¡le forzos;) ,en la segunda H.e
gió~ Nl:!itar, al Regim.ento núm. 14 
,agregado). 

Capitán de comPlemento 

D. Ram6n Saavedra Hidalgo,. d'el 
Regim:énto núm. 6, al Iüg;mlento 
núm: 75, Plana Mayor y prImer. 
'grupo. 

Capitanes provisionales 

D. l,aac López Coleai,Cle djspon~
ble fOrz03.Q enla'sép:im3 R:=g,ón ~1l
lítar, al Regimiento núm. 4~. 

D. Eli.seo Vaquero Rodnguez, de 
disponible forzos,o en la sél1~ima Re
'lión Mihar, al RJegimiento núm. 47. 
., D. Joaquín ,Méndez A,guil':ra, de 
dis,poni:Jle forzcGO en la' "éptima R'e
gión M litar, al Regim:ento núm. 47. 

D Dionisia Martín Hernando, de 
disp~nible forzoso en la séptima Re
gión l\Llitar, al Regimiento núm. ~7. 

D. Baltasar Prieto (,órn:z, de dIS
ponible forzo.so en la séptima Re
gi6n Mil tar, al Regimiento núm. 47. 

n Valeriano! Ruiz Mar!:.nez, de 
die.p~nible forzoso en la séptima RIe· 
gi"Ón .Militar, al Reg:miento núm. 47. 

D. Graciniano Ayala Aguinaga, de 
di,sponible forzoso ,en la séptima R"e
g.ón Militar, al Regimiento núm. 47. 

D. José María l\laeGtre Montero, de 
d:,sl¡JonibLe forzoso en la sé¡itlma Re
gión Militar, al Regimielllto núm. 32. 

Tenientes 

D. Victorino Mota Balbuena, del 
Regimiento núm. 19, al Gru.po de Ar
tillería de costa de Cataluña. 

D Fernando Aranda Marclelo, del 
Gruipo de Automovilismo del II Cuer
po ,d,= Ejército, al Regim~ento nú
mero 61. 
- D. Feliciano Villanua H~rvás', del 
Regimie_uto nú.m. 72, al Regim:¡ento 
l'1,úmero 62. 

DESTINADOS FORZOSOS 

Teniente coronel D. F,ernando d,~ 
Lecea Grijalba, de dis:púpible f~rz~
so len Baleares, .al RegImiento num'_
ro 4'. 
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Cómandante D. Guillenno, Duck>e 
Martín de dis])onible forzo~o en Ma
rruecos' al R,eg:miento núm. 72 • 

CapiÚn D. Carlos Sálllchez Sicilia 
¡k León de dilSponible forz0!3o, en la 
primlera 'Región IMi1itar, al Regimien-
to núm. 3-4. . 

Mwrid, g Ide julio 5ie 1942 • 

VARELA 

iBajas 

Se OODoadie la sepa!l'aciÓllJ del S1eaovicio, 
a ,voiuntru:1 prq¡>ia, al capitán de la' es
cala ac.Üva die! Alrma: de Artillería don 
Jooé Aramooru Santaola,ua, c01l die:sti-
00 en el Regimienrto núm. 6r, d1ebioodo 
hadlnsoele por el Camsejo S~ de 
Jnl:Sticia M hu'r el seña,lamiento d, ha;oor 
~ivo que le cor:res.ponda, ¡previa la 
pro¡putelSlÍé.~glament3Jl'ia que le será for
mu:ada ,POOiI' el Ouer¡po ° Un1~ad: cOI1!'eS-
rpondiente. , '" 

IMadJlúl, 9 die juliio die r94:2. 

VAREL.\ 

Escala complementaria' 

,Sle concede el pase a la escala COrrl

rplemürAaria. a,petición p'rqpia, ~on aJl're
glo aJ 10 di,p.uesto en la ley deL2' de 
m21yo de 1938 (E. O. núm. 571) y ¡pos
terior decreto de' 2'2'd,:' s'e'!}üembre de 
I939 (D. O. núm. r), al tenien1e efec_ 
tivo (:alpitán provi.s;on,al) de la escala 
activa d~l A,rma de A'rúIlerr:Ía D. José 
Seoan"? y Soane,de-st'inado como Juez 
se'Or<:tar'o eo.1entua:l de Camas en la 
P1a0- de La Coruña, en' CUyo destino 
queda confirmado 

Ma;,d¡rid, 9 de j irUo de 194Z. 

VAru;LA 

JSe >bo:nlC·eIclre ei! ¡palsoe· a la' es(:a.la; 
,coim,pIremenltrurhi, a pe6rción pl'oIP:ral, lCon 
Q;!'rreglo a ·Fo dj,,¡p-ule1s10' en ,b: J'ey die i:2 
de. mayo de 1938 (E. O. núm .. 571)1 
¡posterior dlelCfre~o die 22 die septiembre 
!die 1939 OD\ O. nlúm· 1), aU te-nie:nite 
kile kr relSICal'la;, <lIClt.ÍML dd A<rma de .AIr
ti!lIelf1a ID. GrelgoOlfi9 dle,~ A,lamo Por
mUgan, con dlesltino e~ en ,Rrelgi:mi,errl'bo de 
,A'l'tillerrÍa núm. 3'31, q.ueld'a,nldo en s,iltu@,
Cllón ,d~ distp onilbaie !fioJl'.zOSI0 ~n (Mral-
t\r1UleICO'~. ' 

\Mard.rid, ,9 de julio ¿Je, 11942. 

VARELA 

. Aseensos 

ElTlvirt'U'd de lo dislP'U~'S10 ¡por Su 
~c¡-~f'nr:a el Gen,e¡¡-a,H's,imo, ~1~'Ilelta 

~ in,focmad'm que iOOmo p~oced,ente 

15 de julio d-e 1942 

dle iberrrl'i,tolna ,l'ihernld:o Ilie haJ siidlo ins
tl'U~dla e il1ldJuLt,a:do die' /lb! pena qu.e lIle 
füé irn¡pl1l,e!SJ\!a, SIe ,nein!te¡gf'a a 11a e:slca
:a <LcÜI'a ,de,l ,Amlla die Ail'tillería', y 
S~ a'sc~e!lJde a;~ e;mlpl].eo i,nrn.rerdjal1:-o, con 
a:n1t:gÜ'eldlald de ZQ Idle mairzo: de 19317, 
aa S'alrgento die [d]ch3J Arma 0.. i}'1lanrueU 
Vla'!1a¡ Gonzá'le:z" c'dolcánldiotse e'nrt['e dlOn 
.Elsltielban s,e¡r,r<!. Me:lis ylDI. ROIse:nldo 
1}'f.OIS1q,ue,na RegUieü'l13\, un~ V1ez' ¡pe:ndildiO'S 
'1019 8J p,ueISDclS' qUle-conres¡poolden 31 la 
alcOejslOri~ die i)1a¡ ¡pema que le fué ¡m
IPUlélsIU, qure!d<lnidlo en 6iltulalCÍoo ¡de ,dis
i¡}Oruilbl1le frolr'Zoso el] B afi'ea:relSl• 

~1]aJdlf¡i'CI, 8 de julilo die¡ 11942. 
• 

VAllLA 

lEn viir/úll/dl odle Va dis¡poostOl ,tP-O:r Su 
Elx:OOllenda elI Geruei11allíÍlS.iml{)" fflSiurerlta 
la: ~rufQ¡1madól1 que COIl11l0P'l'oce¡dlernitre 
de tetrrr'itol'io liibernld'o ílJe ha Is~do i rus
ItlrruilldlaJ e irudruCtt<llcLo dre la, lPe11la; que líe 
iué Í1mlP'ues tra, se ,neill1Jtelg¡r¡a a; Q,a. elS'caaa 
adüvaJ d,e)) Airlrna' die Artillería" y se 
<l'slCienJdie a:¡ ern¡plleo inmeldi¡¡¡to, con 
<l~11Ügü!eldlald Idie 2Ü' de malI'z-o de 1937, 
<l'l ISIa:ngrento die dri'cha ArrmiaJ DI. Ma11'ue'] 
Vieites Ba'l'ba, colocándose entre don 
Crold:oailldo López' GOlnzálle'z y n. Jiorsé 
L'úq,ue Foe'r1fielflO, UllJa vez ¡pelrldidrols, loo 
50! -p,lJie,stOis que lIelva c:ons,j.¡~o la a:C
IccISOtt':I3! de ¡,al Iple'na: qu,e le fué irmlpure,sta, 
que1dan!d\o en :s';it11alción. die ,disIPonib:re 
:farzl0lso en la! Iprirmle'm.: R~lgió,n Mi(lital', 

Madrid, 8 de julio de I942. . 

VARELA 

INGENIEROS 

Retiros 

',Pasa a 1:" situación de retirado, a 
voluntad propía, el tení,ente coronel 
de 'la escala activa de Ingení'eIos don 
MiguellHorlán Labarra, 'con destino. 
en el Regimiento, mix'o de Ingenie. 
ros del X Cuer:po de Ejército, debié:l
do's,ele haoer por el Cons,ejo Supremo 
de Ju.sticia M ilita.rel ~,eñalamient') 
de haber pa6lÍvo que le corresponda, 
:previa la prrolpue-sta reg'lamentaria 

La va'cante que produce corre;¡;pon
de al tumo de 'amortización. ' 

Madri,d,' 9de ju[io de l~p. 

4 y .. I.Í~ELA 

Destinos 

Para cubrir las va,cantes' de provi. 
~ión normal anundadas por orden de 
15 de junio de 1<)42 (D. O. núm: 134), 
pasan desti'lados a las Unidades Que 
se ,i:dican los jefes del Arma de In
g-e1Jieros. que i continuación 6~ rela-
cionan: 1 

D. O. nÚlll. 157 

Comandante D. Joaquín Hernán_ 
dez Barraca, del Reg'miento de For. 
tificaóón núm. 4, al Regimiento dt 
Transmisione;¡' para: Aviación" Grupo 
de Tranrsmisiones de la segunda Re. 
g,ión Aérea. 

Otro, D. Antonio Femánciez H:. 
dalgo, del Regimiento mixtG d~ l\.. 
genieros del III Cuerpo de ,Ejér . 
to, al Regimiento de Transmisiones 
¡para Aviación, Grupo de Transroisio. 
nes de la' quint¡¡ Región Aérel.. 

,Madrid, 1~ de julio de 194:l'· ' 

\TARELA 

INTENDENCIA 
, \ 

Destinos 
\ 

¡Pasa destinado en vM:ante de plan
tilla, al Servicio de Intervenciones, 
el carpitán de Intendenoa D. Agustín 
Muñoz Vázquez, actua'lmente desti. 
nado en el GruíPO de Trorpa's de In· 
ten,denda núm. 9, quedando en ,la 
situación prevenida en el párrafo se
gundo del artículo segundo del de:re. 
to de 23 de septiembre de '1939 (DIA. 
RIO OFICIAL núm. 4) y surtiendo efec· 
tos' ad,minLstrati,vos esta d¡-s,posición 
a ,partir del 1 de julio de 1942. 

M a,ddd , 4 de juli¡;¡. de 1942. 

VARELA 

INTERVENCION 

Disponibles 

N ombra,do j efe de 'Interve:lcÍón Mi· 
litar de la cuarta' Región, por d'cere· 
to de 18 de junio próx;lillo nasada 
ID. O. núm. I48),ei JÍI1"ervenror de , 
Ejército D. Pedro Hernándezde 1.1. 
Torre Senano, pasa a sltua-::ón de 
disllonible fo'rzolSo e:l dicha Regí6n 
y,' en comis,ión, agregado a l8!; ofi· 
cina-s ,de I-ntei'vención de la, misma, 
ei coronel interventor D. FranrÍSC) 
Marin Gonzál,ez, que desem,peñJba 
aquel cargo,- en p!laza de superior ca' 
tegorla. 

Madrid, 9 de julio de 1942. 

SANIDAD MILITAR 

Destinos 

He desh,nado ~ara . director .d el 

HD'slpital Mi,lítar de Bilhao al 'en.leo
te coronel médico ·D. P,edro Ga 1arre-
ta Jiménez, Que ce.silrá en la Dlre~
cíón del Hos,uital Ml1i1ar de Bad.· 
joz que :¡re t ualmente d~sempeña. 

'Maddd, g de julio de 19·P·, 
, , 
, " 
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Desiert!> pa\l"cialmente e~ concurso 
anunciado por lSegunda vez· por oId'en 
de 5 de marz.Q de 1942 (D. O. núme
ro 56) para cubr.ir do's vacantes de 
ca,pitán ,médko, existentes en el Ins
tituto de Higiene Milli;tar, he desIgl1a
do· para ocupar una de ellas, ,con <-a
rácte.r forzoso, al de dichoempl.eo don 
Antonio Almagro Diaz, con ¿,poStino 
actualmente en el Grup.o de Sanidad 
Militar del CuerJl'Ü de. Ejército de~ 
Guadarrama. ' 

Madr.id,!! de julio Ide 1942. 

VA,.RELA 

VETERINARIA MILITAR 

Destinos 

Se destina al Gobierno Político 
Militar de los territorios de Hni y 
del Sahara al veterinario segundo 
del Regimiento de Infantería núme
ro 52 D. Víctor López Franco, que 
pasa a la situación prevenida en el 
párrafo, segundo elel artículo segun
do del decreto de 23 de septiembre 
de 1939 (D. O. núm. 4). , 

-Madrid,- 8 de julio de 1942. 

/ 

Reintegro a la escala 

En y:,rtu><t de lo dirslj)uest<), [l'Olr Su, E:x~ 
celencia el Genera:lísimo di, lÚ'sl Bjércittos 
N,aciorraks, y 90brese'ícla: La carusr<\;,que'.co'
mo prQIC~e¡d¡en te de terri toril() 1iioo¡1aJOO le 
ha sido ins1rlUÍ'da, se .reinteg¡ra .¡¡. SIU es'
calafón, el m;¡¡!stro her~-ado'r f{)¡rjooolt 
del C. A. S, E. don Antonio, C<llS1iJ1ejo!> 
!ill;¡¡mutl, qúeclando .cJI1.s/!}onl'lJJle forzosO' en 
la CJl:l3!rta, Región Míuüail'\ 

iMadri.d, 6 de julio die '1942. 

VARIAS ARMAS 

Medallas de Sufrimientos' por la 
la Patria 

Con arreglo a lo dispuesto en el 
r~gla~ento aprobado por orden mi
lllstenal de 11 de marzo d' 
(D' e 1941 

. O, numo 59), se concede 'la Me-
dalla ,de Sufrimientos por la Patria 
con clnta amarilla de cantos verde~ 
Y. un aspa, roja, al personal del Ejér
Cito, Institutos armados y-- Milicias 
t,e Falange Española Tradiciona 

tl:n
sta J: ,de las J. O. N~ S. que a con~ 

uaClon se l' , 1 ' re aCIana, hendos por 
e Be~emlgO en acción de guerra' 

ngada h b'l' . d ,a 1 I:ado del Regimiento 
e Inblltena nuro 29 D· 'Ed d . . uar o 

Cimadevila Pinto.r, herido el día 3 Mora Collado, herido el día 19 de 
le febrero de 1938, siendo sargento. septi·embre die 1938. Debe percibir la 
Debe per.cibir la .pensión de 1'7,50 pe- pensIón de .17,50 pesetas mensuales, 
setas mensuales, con carácter vita.. con ,carácter vitalicio, a .partir del iI 
licio, a partir del 1 de marzo de de o·ctubre de 1938. 
Í938. Sarglento ,provi.;iocnal del Grupo de 

,:,argento del segundo T,ercio de Tiradoreó) de Ifni D. José Núñez He
La Legión D.Miguel Acos·ta Penco, nera, herido el día 13 de agosto de 
'herido el dia 10 de julio· de 1931, 1938. Debe Ipercibir la pen5ión de 
si,endo o~bo. Debe pel'cibir la pen- 17,50 :pesetas meru;uales, durante cin
Slón de 12,50 pesetas mensua~es, con ca años, a ¡partir del ,1 de se¡ptiembre 
,carácter vitalicio, a partir del 1 de de 1938• 
agosto de 1937.' Sargento de Milicias .del Tercio de 

Sargento del segundo Tercio de Requetés de !iurgOl;~San-güesa don 
La Legión D. Francisco Garrido Gerardo Driz E6lava, herido el día 
Men jíbar, herido el día II. de sep- 22 de agosto de 1938, ,~endo soldado. 
tiembre de 1938• bebe percibir ~a Debe percibir la J>en5ión de 12,5° pe
pensión de 17,50 pesetas mensuales, seta5 mensuale6, con carácter vitaLi
con canÍJeter vitalicio, a partir riel cio, a partir del .1 de septiembr-e de 
1 de octubre de ¡938• 1938. 

Sargento del Regimiento de ,lnfan- Sargelllto del Grupo de R¡egularel5 
tería núm. 24 D. Pedro Gómez Pa- de Infantería núm. 9 Tieb Ben Ha
lacios, herido el día 1 de agosto de med, 'núm. 399, herido el día 1 de 
1938. Debe :percibir la pensión de marzo de 1937, si'endo cabo. Debe per-
17,5° pesetas mensuales, con carác- cibir la :peu'sión de 12,50 ,pesetas men
ter vitalicio, a partir del 1 de - sep- suales, con carácter vitalicio a par-
tiembre ,de 1938. tir del 1 d·e abril de 1937. ' 

Sargento de la Escuela de A!Dli: Sargento dlel Grupo de R,egularelS 
cación y Tiro' de Infantería D. '"Fi- de Infantería núm. 5 Mohamed Ben 
del Laíz del Río, herido el día 9 de Abdela, núm. 4 2 3, herido,! día 12 
enero de 1939. Debe percibir 'la pen- de novi·embre de 1936, si'Endo cabo. 
sión de 17,50 pesetas mensuales, con Debe. percibir la Jlensión de 12,50 pe
carácter vitalicio; a partir del 1 de setas mensuale-s, con carácter vitali
febrero de 1939. cio, a partir del 1 de diciembr-e de 

Sargento del Grupo de Regulares .1936• 
de Infantera núm. 2 D. Eduardo Sargento del Grupo de Reg·ular,e;s 
~o~ero Jiménez, herido el día 25 de de Infantería núm. 5 Abderrahamán 
JulIo de 1937. Debe percibir la pen- Ben. ;\fohamed, núm. 667 herido d 
sión de 17,5° pesetas mensuales, con día 21 de febr'ero die 1937: siendo ca
carácter vitalicio, a partir del 1 ~. bo. Debe percibir la pen5ión de 12,50 
agosto de 1937. pes'eta.s men6uales, con carácter vita-

Sargento del Regimiento mixto de I licio, a partir de.! 1 die marzo d·e 1937. 
Caballería núm. 17 D. Félix Casado Sargroto ,del ,Gru;po de Regulare,~ 
del RíO'; herido el día 12 de diciem- de ~n,fanten8;. numo 5 Board Ben Ah 
b:e, de 1936, siendo cabo. Debe per- Bemsldel" numo 3.716, heri~o el día 
Clblr la pensión de 12,56 pesetas 17 de ISierptlem~re ,d~ ~936, ISlen~o 501-
mensuales, durante cinco años a dado. .Debe perClblL la pemslón de 
partir del 1 de enero de 1937.' 1:,50, l2es·eta.s m~n5uales, con ,carácter 

Sargento del Reg'm" t 't '. d vIlahcw, a partu del 1 de octubre die' 
, 1 len ° mlX o e 1936 

Caballería núm. 14 D. Piedra Fer- . 
,nández Blanco, h,erido el día 28 de 
mayo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales con 
~ar~.cter vitalicio, a partir dd '1 de 
JUlllO de 1938. : 

,sargento provisional de Infante~ 
-ía, con destino en la cuarta bande 
r~ de Falange Española Tradiciona
lista y de las J. O. N. S. de Palen. 
cia ,D. Serafín Bueno Mancebo he
rido, é! día '5 de mayo de 1938. Debe 
perClblr la ,pensión de 17,50 pesetas 
mensuales, con car~cter vitalicio a 
oartir del 1 de junio de 1938. ' 

Sargento 'provÍsional de~ ,Grupo de 
Rlegulare.s. de Infantetía núm. 5, don 
.~o~ellldo Franco,hendo ,el día 9 de 
'~:1l0 de 1938. Debe percibir la pen-
610n de. 17,50 pesetas 'mensuales con 
::ar~ctler vitalicio, a ¡partir deJ :1 de 
Juho de 1938. 

Sargento provi5ional del Regimien
to de IIl.fa,ntería núm. 7 D. Manuel 

(Cont-i4Htaráj· 

HIJAS DE LA CARIDAD 

Con arreglo a lo dispu,e,sto en el 
artículo 18 dél Reglamento-Programa 
de las EnfermeralS de San Vicentle de 
Paú~d¡¡:. UOIS HOlSipÍltale.s /Militares, 
aprobado 'Por .I·eal orden circular d! 
24 de junio d·e 1922 (C. L. núm. 224), 
se ,pubhca a contilllua!Ción la I1elación 
ele las Hijas d,e la Caridad de dicha 
Congr'~gación que han terminado con 
ilprove'chamiento" en el Hospital Mi
litar d·e Ma,drid-Carabanchel, la en-' 
<'Ieñanza teórico-práctica a que se re
fiere d dtado 'Reglamento: 

Sor Cándida de la Nuez Rodríguez. 
Sor María, Ter·esa Sorrigueta Tl\.

rrio. 
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Sor E.milia García Salinas. 
Sor E1,enJ. Ferreiro Rodrígu~z. 
Sor Gloria' González Metala. 
Sor ROEar:o Va:-ona CaJl~. 
Sor 'María Jo.sefa Perurma Urda-

niz. 
Sor. haber Alba de Casa6. 
,Sor Albina Saavedra Hidalgo. 
Sor Cone'ep:ión Ortega Garda 
Sor: GuadaluIJIe Ruiz Ruiz. 
50r Carmen Sán:hez Luengo. 
Sor Lu:ía Ariztimuño Erd di. 

,Sor Eulalia Ancín Galdea'no. 
Sor AnO'el°S Yagüe Sáez. 
Sor Julia Asuadó R:vero. 
Sor :viaría Lui!a Luna:e Yarritu. 
Sor Cándida Asonjo Braojos. 
Sor Pilar Pérez Sán:hez. 
Sor Lucía Pérez de Iriarte Iriso. 
Sor Antcnil García F,errón. 
Sor V'centl :\lartí Gl1. 
Sor J o,~efa Elus~o:J.do U rdampilleta. 
Sor Nieves Núñ'z Coride, . 
Sor Victorina Ulibarri :\lendaza. 
l\1aur.d, 8 de julio ,de 194::. 

Y4RELA 

PERSONAL CIVIT. 

l\lcdallas de Sufrimientos por la 
la Patria 

Ccm a,:-relg'.o a, 1'0 .J¡"'ouel"to e~. el 
regi,~lmc'n,to a;pr'C'bado pO'T ord,en m1ll.IS_ 
nister:al de 11 de Illilrzo de 1 94 1 
[941 (iD. O. núm· 59), ,e, concede .Ia 
MCldalla de Suüim:,e,ntels pea- la Pa,trra, 
con c1n'Jl az'ul, ¿los pa,"c.,d,ol:-es y ea,.á,c
tflr hC'nlclT'ífico, a D, B'~'r,n'2.,r,d¡,no Os'elte 
us'a':¡, por 'el fa'lIeóm:,c'nto de su hijv 
don J o9é María OS'C'be Sauz, 2E1e,sinad(\ 
por 110'5 marxi,s,ta,s el día 300 de ('ne,!" 
de 1930, y per h2lbea- suir;ldo pds:ón en, 
zool2., rojI3J e: i'l'}tiElI"eSald1o' más, de' tres 
l11.I2'SlelS-. 

MaJcLrid, 2 de jouJ:i,ó de 1942 . 

VARELA 

Con' arreCTlo a lo dispuesto en él 
reglamento <> aprohado por orden mi
ni'serial de 11 de marzo de 1941 

(D. O. núm. 59l, se con'ced'e la Me-
'dalla 'de Sufrimientos por la Patria, 
con cinta azul v carácter honorífico, 
al persa 131 civi'r que a conti:lUación 

. s'e relaciona: 
D, Franc:scO Sa,nchiz Alh1ñana, por 

el fallecimiento de sus padres don 
Franci:;,co Sa;¡chiz palop y doña Con
cepción A:biñana Sanz, asesinados 
por .los ma,rxistas 10'5 días :<9 Y 8 de 
diciembre de 1936, respectivamente. 
Llevará en la cinta de la condeco
ración do's, pa'sadores. Documentació:l 
cursada directamente a este 11inis
tena. 

Doña MllagrOoS Garda Oya, por el 
lallecimieDlo de su esp;>,;o D. F~an. 

cisco Iglesias 'Martín, asesinado por 
los marxistas el día 5 de abnl de 
1937. Cursó la documentación el Go
oierno Mi:itar de Jaén. 

D. José Martínez Lupiáñez, por el 
fallecimiento de -su padre D. AntOnlO 
Martinez Abril, asesinado por 105 

marxi.sta-se.l día 4 de septiembre de 
1936. Cursó la documeljtaclo:l la Co
manda:lcia Militar de Alicún de Or
tega (Gran2,da). 

D:Jña Fr::nrisca Ruiz Ruiz y su hija. 
doña 1faría C(\nce.p:iÓn de Francis
co Ruiz, por el falle':im:ento de su 
e&po-so y padre, respectivamente, don 
Luis de Francisco Cifuentes, .,s,eSllla
do For los marxistas el día 23 de ag06-
to de 1936. Documentación cur6ada 
d:rpctamente a este Ministerio 

tJeTiail die 1,1 die ID. a [" z o die 1941 
(lD. O. núm. 59), se conced'e la Meda_ 
lla cíIe Soufr:milento,s por :a Paotóia, con 
cinta aozull, dos pas'adores y ca:rácter 
Iwnorífico, a doüa A¡~j;in,d'l'a Dómín_ 
gUiez ClléIca, por el falleómionto de su 
es¡pos'O D. Jesús Sa:'vold,c'l' ;,Ia'¿e:ro Oro 
tiz_Cicuél1ldeoz, aS1e,s';lJ1aldo por los mar-, 
xi'Stt3l9 e:1 día 16 de o:tuhre de 1936, 
y po'r haber suf.rid'o pás,ión en zona 
!1oji la inte'~lSa,dn más de tr.os me:s;e,;. 

M2.ldrid, 2 .de ju,io de 1942. 

VAREL~ 

Con anre,glo a; 10 d:lslpu~'sto en el 
!1Cgla<ll1e1':'~o a¡proba,do per ürGen mi., 
n:s1teria,1 de .111 d>e ma~zo de 1941 
(I!)" O. núm. 59), se conc¡(:l>c:1a 11e. 
,dalla de Sufr:l¡l1;en'lCls per la Pa.¡r::a, 
con cj'nta a'z'ul y ca,,,áctür honerífi~o, 
211 p'e.rsor.'aJ: civil que a conJ!i,nua,ción 
SI;!' I'eiaciona, el cua'l s,u,frió prisión en 
z,oná roja máscle tl!'e'S me'es: 

Doña A 'la 500(0 Ferrer, por el fa
IIp:imiento de su esposo D. Enrique' 
Esteve He~:J.ández, asesin a,do ¡;:or 10'3 
marxistas el día 7 de octubre de 19~6. 
Cursó la documentación el Cuprpo de 
Ejército del Tur:a, 

Doña Herminia Ané-s :Montero, por 
e.l fa,llecimiento de su esposo don 
Ns.berto Fernándpz GJlcía, a~esi
nado por los' m~rxistas el día 24 de 
julio de 19 76. Cursó la documenta
ci.6n la ,Subin1Sopección de la 'Cuarta 
Regió:l Mihtar. ." 

Doña Juliana Ver.dura de Andrés, 
Dar el falle~imiento de su eSlpOSO don 
11a:lUel 'L13vina Quintero, asesinado 
por los marxistas el d:a 8 de septiem
bre de 1936. Do':umentación cursada 
directamente a' este Minis'erio., 

DClña Teresa TOrTa' A1mena,a, por 
el hllerimiento de su esposoQ D. Mar
ce1ino Torremade Es,paño1, asesinado 
,for lC5 marxistas 1'1_ día 17 de sen· 
t;embre de 1036. Cursó la documen· 
t"ción la ~l1hinspecció:l de la cuarta 
Región Militar. 

,l\hdrid, 2 de julio de 1942. 

VAP..ELA 

Como' caso excepcional, y con 
arreglo a 10 dispuesto en el artfculo 
13' del reglamento aprobado por or
den de 11 de marzo de 1941 (DIARIO 
OFICIAL núm.' 59), Su Excelencia el 
T efe del Estado y Generalísimo de 
los ,E jércitos'ha resuelto conceder 
la, Medalla de Sufrimientos por la 
Patria, con ,cinta azul y carácter ha· 
nor:fico, a doña María Isabel Larios 
y Fernández de Vill.avicencio, que 
fué aprehendida por el enemigo en· 
3ccitn de guerra el día 6 de julio 
de 1937, cuando se encontraba pres
tando servicios de enfermera. 
,M~drid, 2 de julio de 1942. 

VARELA 

Con a'rr'e:glo a lo G,iSlpUi,lsltO en e.l re 
:a mento a'probad", pur oruenmini's-

,Doña ;,f'ada d'e la Cruz Bellvea- ~fa
rín, Gl:':-Só la dl:xume.J1l:'8ción ei Go-
bie,rno :-liEta,r de ,Cid:z, ' 

iD. Agusltín' de' la Fra'gua y IDlíez· 
IDoct:<me,n,tai:iórr CUI',s\a!d.a dlr>e'o:::tarrnem· 
te ,a eSlt:e 1fi:n"'Slt "do. 

ID. Jorge A<:mifK,na S:!vtlsüe. Cu;-: 
só la documentación la CCI=ndanaa 
~fiEtar de AGcoy, 

,D, A llIg e'l LeilTnzo Fernánde-z. Do
'cum::ntarc;.ó,J1¡ 'cmrsada¡ áre'c.tamente: a 
este 1f:il1:steu-io. 

ID., Ramón Barquín ~qu,éd:a. Ct!~. 
s>ó la dlcl~UIn1,,'nlx.lción eil Gobierno 1{;. 
r.~ta,r de Vizcaya. • 

,D, Emique ,Ré't-ue:rto y Riz:o- Cllrs.o 
la de'cumentación el GClbieroo MiJ¡
ta'r de Viz'caya. 

ID. J oaiquí,n ~fal"tínez Ri~slgo. Cur
só '<J. dOCUlníellltal~;ón la 'Cap:,ta,nh Ce-
1K1T~'¡ de la'. pdmera Re¡g:ón M,¡Etar, 
, 'no Sa,nlti:,;s;o Corcoy GÍJa,dÍ'o-'a. C?!
só la diClcwmel!1ltaJ:ión la Sulbins!pe~C1on 
d).~ la' (lualrta Región Militau-. 

l~faJdúd, 2 de juGo de 1942· 

VARE!"" 

--------------.~.~--------------

Dirección General de Servicios 

Concursos hípicos 

Vis,ta laJ solicltu::l fonnulle.'¿a ¡par el 
a1cúde_p,resi,dJ:nt;; de:. A)'untam:ento de 
Sa,ntiago <k Co-ll1IjXJs,tela, j¡;¡teresa(]:!O se 
autO'fÍ.ce a los jefes y oficia,ks de nue>í, 
t.ro Ejér.cito ra'ra- toma'r pad~ en e 
Conoll:?so HÍlp:lco qw~ ha de'cel1bu-fl'T5e en 
dcha P,laz:¡, au.ralnte Jos .dí;:" z.t 25 y 
26 del mes adual, he ,n ,s>u-e1to ,!u.t()lr~U: 
1a: cOI1l:u'r1r>e'nc:a ,a dúcho CDI!'~cUJrsg' a Jr;: 
jefes y ofic:<J¡!es ,con de,ti.no en< 
P.ní!1SrUia que lo dese'¿n y se C(1o!l'~¡[)'~ 
en condkio!1JeS de tomau- padé ~n< ~ 
pr-uellJ.as que 00 él se efectúen, ~]J'J q 
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est.a autOlrizad6n dé de~echo a' los inte-l Francisco Vi1Iar~bia Fernández, que
I!'\:SWOS al per,cibo de dieta~ ni <..molru- dando afecto al 31 Terc;o de c06tas. 
mento a:,rruno d, cadJcter extraord:oa-
lI"io efect~:J(]dose los viajes del ]efsonoal .Madrid, 8 de julio de .1942 • 

y góoado po'r cuenta del Estad~. . 
;Madir;d, 8 de juLo de 11.)42. .v ARELA 

VARELA 

V)sta la solicitud fo-rm.ulada por el 
al c a J.de _ pr{:sidente del excelentísimo 
Ay"untamicnto de Gijoo. intér~sando se 
e'utor ce a los jeftS y ofic;al~'s de nues-

'tro Ejé'fC:to para tomarp~.rt>c eo el 
Concursó II;'pi,co que ha de ceLeorarse 
co dicha haza du-raJ1te 105 día, 20, :Z2 
y 24 cid p'róx mo me, die agosto, he 
lI"es,ue:to autor:zar la concurrencia a d-,
cho Concu:'5o a los jd,s y- oficiales con 
destino .!:;l la PenÍl1:sula que lo d'~seen 
y se en~uentr<:n en condi60ncs {]le to
nur po .. rte en ).a.s pruebas que t n él se 
efe:túen\ Úl que E sta autorizaóón dé 
dercchó a los ir:teroCsados al percioo de 
dictas ni emolumento a!gul1o de carác
ter extraordiI:aflO, dectuindose los 
viajes de! pe:'sonal y ganadO pú cuenta 
dd Estado. -

¡Madrid, 8 de julio 'de 1942. 

VARELA 

¡Vi'sta la; solic:tud fOifmula'CIa rQ¡!'I el 
¡presidente de la Soci",aad Hípica del 
Real Sitio <le San Lorenzo del Es
corial, interesando se auto,rj,ce a los je-· 
f,os y oficiales de nup.~1ro -EjérlCÍto para 
tomar parte en el Conourso Híp':<:O que 
hJ. dO;! <:elebrarse en ¿",cho Real Sitio 
du'rante los· días del, 28 de 'agosto al 4 
de se-ptiemhre próx,imos, he .remelto 

,autoriza,r la con<:urrenc:a a dicho. Con
curlso a los i fes' y ofi:ia:es c<Xi d-estino 
en la Penins'Ill.al que 10 deseen y se en
cuentren en condicione. de toma'r pgifte 
cTI las pruebas que en' él se efectú, n, 
51,n 9ue ,esta au,torización· dé derecho a 
los m!eresados al ¡}erci.bQ de dietas ni 
crn,?lu'm.ento ~.'gl1(10 de carácter ext!"3-
ord n:lrlO, .d ("ctu imdose los viaies dei 
~d~onal y cabdlOls por cuenta 'gel EL 

Madr'd, 8 L J' uEo d.e 
"'" 19~. 

VARELA _.---....;-----.. -
Oirección -G~nel'al 

d.e 'la, Guardia (¡vil 
, 

Disponibles 

f Pa~a a 'la situa::i6p de disponible 
eOrzo~o 'en l~ .cuarta Región Militar, 

n las condiCIOnes que determina ~I 
arl:~ulo tercero del decreto de 23 ·de 
&ept:lembr~ de 1939 (D. O. núm ) 
eJ capitán ae la Guardia Civil' d~~ 

Destinos 

S¡> destina a la I14 Comandanda 
rural, al t~nieiJt'e del Cuerpo. de la 
Guardia Civil D. Andrés Vidal Es
calas, que, de afecto al '41 Tercie 
mixto, cesa en la situación de reem
plazo por enfermo. 

Madrid" 9 de julio de 1942. 

VARELA 

Ascensos 

Se concede el em:pleo inmediato 
superior por antigüedad, con la que 
a cada uno se indica, a los brigadas 
de, la Guardia Civil que a continua
ción se relacionan: 

D. Miguel Ruiz Fernández, de, la 
204 Comandancia, con la antigüedad 
de 17 de enero de 1941. 

D. José Pérez Durán, de la 106, 
con la de, 18 de enero de 1941. 

D. Laureano Acebes, Sanz, de .la 
109, con la ,de 21 de enero de 1941. 

,D. Ciriaco, Moya González, de la 
218, con la de 28 de enero de 1941. 

D. Roque Pérez Calzada, de la 
II7, con la de 31 de enero de 194"

D. Alfonso Orellana González, del 
escuadrón del 1I Tercio, ,con }a mis
ma. 

D. Domingo Campos Fuentes, de 
la 2II Comandancia, con la misma. 

D. Luis Haro Simón, de la 108, 
con la misma. ' 
. D. Inocencia Gonzalo Miguel~ de 
la 210, con la misma. 

D. José ValdizánG6mez, de la 
212, con la misma. ' 

D. Julio Hernández Cordón, del 
Colegio, con la misma:. 

D. José Hernández Coca, de la 
109 Comandancia, con la de :z de fe-
brero de 1941., ' 

D. Francisco Lasaosa Go"nzález', de' 
la la?" con la de 7 de febrero' de 
194 1 • - . 

D. Luis'.GÓmez Martín, de la 101, 
con la de 13 de febrero de 1941. 

D. Manuel Sánchez Sáncbez Mar
tín, de la 301, con la de 16 de· fe
brero de 1941 .. 
. D. Faustino García Estévez, de la 
21I, con la de 20.de febrero de 1941. 

D: José Sanz del, Ama, de la 206, 
con la de 28 de febrero de 1941. 

D. Lucio Gonzalo Boyero, de la 
118, con la misma. 

D. Melquiades Mancebo Pico, de 
la 210, con la misma. 
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. D. 'Juan Vargas Ruiz, de '¡a IU.,) 
con la misma. 

D. 'Luis Beltrán Caballero; de la 
tercera móvil, con la misma. , 

D .. Juan ~uiz Madera, de la 'pri
mera móvil, con la misma. 

D. Urbano Sánchez Escobedo, d& 
la 107, con la misma. '. 

D. Pedro Pacbeco Iniesta, de 4 
216, con la misma. 

D. Julián Núñez Rodríguez, de 
veteranos' del primer Tercio rural, 
con la mi..ma. . 

D. Juan' Sanz' Lorenzo, de la 301 
Comandancia, con la .misma. 

D. Teodoro Lozoxa .de 1\1 ira, de la 
103, con la de 4 de marzo de 1941. 

D. Máximo Hernández Mateas, de 
la 200, con la de 6 pe mar~o ,de 
19·P· 

D. Fernando Núñez Rodríguez, de 
la 214, con la misma. 

D: José Vázquez Rodríguez, de la 
106, con la de 9 de marzo de 1941. 

D. Alfonso Lorenzo García, de 11 
313, con la de 13 de marzo de 1941. 

D. Ars"!nio Córcoles García, de la . 
266, con la de 16 de fiarzo de 1941. 

D. Francisco Maté Hortigüela, de 
la 217, con la de 17 de marzo de' 
1941 • 

D. Júan Rodríguez Rabanal, de ~a 
106, con la misma. 

D. Manuel Sáncbez Aparicio, 4e 
la 108, con la misma. 

D. 'Ramón Roldán Camare¡;la, 4" 
la 118, con la misma. 

D. Federico Munguia Arce, de la
primera móvil, con la misma. 

D. Luis López de la: Presa, de la· 
2:Z0, con la misma. 

D. Vicente Sánchez Peral, de lA 
106, con la misma. " 

D. José Miralles Segarra, de la 
105, con la misma. . 

D; Eulogio Carpio Molero,· de.1 
!"arque Móvil, ,con .la misma. 

D. Francisco Beltrán Linares Sie
rra, de la 104, con la misma. 

D.- Félix Salís Rico, de .la 102, con 
la misma.' ' 

D. RufJ¡ío Hitos Blázquez, p'e la 
204, con la misma. 

ID. Lorenzo Ga~da Caballero, de la. , 
111 Co~andá'ncia, con la misma. 

iD. Manuel HuetePérez, de 'la' 2I~, 
con ,la mi:sma. 

ID. Gabriel 19'1esiais Bartol, de b 
309, coon 1'3,· mi,5ma. 

ID,. F"ancislco ,M;Olr~elS' Hana, de la 
Qlrime'ra móvil, -con la misma.' 

ID. Cefe'r1no González L:,era, de ]!a 
slelgunda móvil, con la misma. 

ID. ,Antonio Ba'rroso Honrubi3f d¡e 
la 2'I9. con '¡a misma. ' 

ID, E'd,ua,rdo Mir D¡eLgarll(); ¿fe lila 
101, con la misma· 

D. Santiago González Rafart, de la, 
205, con Ja, misma. 

ID. Ele'lltelrio Martín Gonzáiez, de 
la 116, c{Jn la mi'sma. . , 

(De José RomeTo Barrose<, ~ la 
cualrta móvil, con la misma· 

,D. Antonio Cañete Navarro, d'a 
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VoeteramOis dd primélr T¡e~do rorail, con 
Qa' ilIllsma. 

ID. Jos.é M'artrn· Sánchez, de la 
'mra:rta Coma1lldanci'aJ móvil, ICQU la 
nltsma.. 

ID., ]uam Vázque'z Fe!r>ná!lidlez., de la 
20-9, con 1:a misl1ll~. 

V. PedT'o ROKIiríg'lllez Pinto, de Ve
teranos d:el pritmer Tet'cio ~"lUraJl, con 
fa misma. , 

ID: José Galinldo Martín, de lla 301 
Comandanóa,con la misma. 

iD· Antooio Gi¡; ,Casas" de la 11:18, 
con la misma!. . 
n. AIlberto C.am'Pos Per.e1da, de ve

te-r;ano.s ,del primer Te:ncio ruran, cOn 
lía' misma. 

D. IJ1defo:nso Martínez PeñueUas, de 
ve'l:«anos dd primer Te'l"¡cio ruraQ, con 
la mi5ma· 

ID. Inoc,en'Cio Paqlae Segund'o,de ITia 
II3 Coma rud:anda , con la misma. 

ID. Emilio Gonzá'lez !])CJpazo, die 'ltt 
4<16. COn la mñsma. ' 

'D. José Sán!chez Hernández Martín, 
de ~a Plana IMlayo'l" de1 octa'vo Te:r
<10. con '1a misma· 

'D. Se)bals~ián GirJ21do Moreno, de 
Veteranos del primer Tercio Tural, coo 
la: mi'sma. '. ' 

ID. Carlos García Caro, de la: 406 
Comandancia, ,con la de ,108 die malrzo 
de 1941. ' 

iD. 5 osé Marero Rodríguez, de la 
r'lO, ¡con la de 20 d'e marzo de 1941, 

!D. Mar,i:aino A1'1íiba,s Soda, de' la ,I1IZ, 
coln la de 21' de marZlO de 1941. 

ID. NileéfolI'o Sánchez V3Jl[ente de 1a 
!Rica, de la: primeiI'ai móvil,conla 
de Z4 ,de m:aJrzo ¡de 1941. 

ID. EmiHano Par,do CaJSGld,o, de la 
J!:IZ. con la de 26 de mlall"ZO de 1941. 

Ü. IDldm1ngo Ne'bra. Royo, del e·s" 
cl.la'Ch/¡n ,die 1\3 ,Te:l'1CÍ'o, con ,la misma. 

O. IDlavid GOllzález Lelw, de rra 306 
Coima'nidanci:a, cO(!1 la: de 4 Ide albril de 
1941. ' I 

!'D. Malnui(!é Ga.t>cía .Guzmán, de la 
:!!:I6, con la, misma. 
-'DI. H¡¡'a~,¡'o Lale,ílUz S,olá, die 'la cuarta 
móvi!~, !Con la de' 16 d,e a>briJ Ide 1'941. 

D. ]u'an Heredell',O Felrnáa1dez, de la 
lOI, 'con [a de zz 'M a'briil 'de 1941. 

In:. F:raln!C1s,eo Oa'SI3JS, Miguen. d'e la. 
Ird7; 'Con b ,de 26 de albril de 1941'. 

D. Tiburcio Alonso 'Orozco, de la 
2DZ, con Ila de 27 de abri~ ,de 1'941' 

ID. ,BUJsJt~Cluio HallleSlt:elrüs, Cerezo, 
<le la 3.01" 'c.on [a de 3 de mayo ,de 
194I . . 

D. San~iaigo Cámlara Henho, de la 
[09, tC,on la de 4 de fila!)'o de 1941. 

[). Nj,c'oms: IGOO'záaleiz Ba~ona, de 
ía 1<\3, con la de 5 cte mayo <l:e' 1941' 

ID. Falulsti,no MáTiqu€!z Bals,cones, de 
Fa 2'04, con la de 9 die' mayo de 1941. 

D. Algu'S~iín de la: RO.5aJ Váz:quez, 
!le b. 103. con ¡¡la die '10 die mayo de 
19.(1. 'i '! l~ 

1m [gnaJciid dlen Bsltiall' L'ó~ez,de1 
$ot:ra¡d'rón de] p:rimer 'r.ea"lCio móvil, 

. 'con la die 15 de ma[Yo de' 1'941'. 
V. Segrufli¿'oCanlvo Gómez, de ~a 
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2Lr Cdmialnda,u,cia¡, COIU, la de 19 de D. Andrés Barrios González, del 
Il1Jai}"o de 1'941. escuadrón del 16 Tercio, con la de 

'D. F'ra:nc~SICO He!rirém Pérez, de l:aI4 de s~ptiembre de 1941. 
I09,cou ]a die 20 ,de mayo die J'94I. D. Mateo Sánchez Hernández, de 

II)¡. }oon Tovc:s ;Samtama~ía, de la la 221 Comandancia, con la de 17 
206, ,con ila de 211 ,de mayo: de 1941. de septiembre deI94!. ' 

ID. Mttncuel BeI'~ráttJ¡ B.aJr~eda, de [a D; José Muñoz Hernández Sán-
OulalrltaJ móvill',con 'la: del ~5 die mayo chez, de la Dirección General (fe. 
de 11941 rrocarriles), con la de 22 de septiem. 

ID. Vúctor Hw,ero ViIlaJllba, de la bre !le 1941. ',,-
tertcem móvil, 100I!1J 1GJ de 26 de matyo D. Bonifacio Martínez Crespo, de 
de 1941• 'la 120 Comandancia, con la de 24 

ID', Mig¡uel Me[!ldlo"z:J.! Cdstumeto, del de septiembre de 1941. 
eislCiuaxJiroÓn <Iiel ¡primer Tercio móvil" D. Lucio Lindo Cordoncillo, de la ' 
con la m~smal.' ' 204, CQn la de 2 de octubre de·r94I. 

ID. AlnotonioO Nawil"ro Zamora!. de D. Bernabé Carrero García, de. la 
1.-' 211, con la misma. 

I~ 1118 COIII1¡a:nld<ilncÍlaI, ICon l'a de 29 "e D. Isabelino Hernández González, 
m1a>yodte 11941. del escuadrón del primer Tercio ru· 

ID. Teófirr'O Mail"tín ¡Malrtín, de la ral, con la, de 4 de octubre de 1941. 
1112, 'con 1,a; de lde junl,o de 1941. D. Tomás Ruiz Fernández, de la 

)D\. José Mantínez E'ocona, de la 112 Comandancia, con .la de 17 de 
120, con 1adle 1!2 de junio 'die- 1941. octubre de 1941. . 

ID. Ju[,i o IDíez Villanlule'V'a, de la 1:I'Z, D. Basilio Domínguez Orgaz, de 
con ~a Ide 16 d'e junio de 1941. la Casa Militar de Su Excelencia el 

D. Gill Nuño B1a,lJ.!:,o, de la: ,311'5, COlO' Generalísimo, con la misma. 
la¡ die 117 ,de junio die I9411!. , . D. Gerardo Gutiérrez Peón) de la 

ID. En,alGio GaII'cÍa: Bejalr3Jno, de la 306 Comandancia, con la 'de ,19 de 
ZII, con la de 20' ,die juni:o' 'de 1941'. octubre de 1941. 

'D. FlIOT\:nCio del PLno. Dí.a:z~ de la D. José Hernández Ibáñez, d~ la 
21II4,cO'n la de z~ d~ Jumo de, 1941., . 313, con la de ?I de oct1fbre d.e 1941. 

ID. 1:-{lanu-eI1 Rmcon Venzola, de. la D. Constantmo Martm Anas de 
m6, con la de 28 ,d,e juni,o de 1941. la 1I7, con la misma. ' 

ID\. AntonÍo ~'UJsemio <;:arraslco, de D. Anselm()¡ Sánchez González, de 
Veteranos del primer TerCIO rural, coo Veteranos del 12 Tercio, con la de ~I 
la de' 5 die jU1lio die 19411: ' de octubre de 1941. . 

ID. 'ConstantinO' ..;\nldrés Herrero, de n. Honorio Gonzalo Casado, de la 
la 3'13 Com~d,anc¡a, ,con ]a; de 17 <le II7 Comandancia con la misma. 
jull~o die 1941'.' ., D. Gervasio B~cerra López, de la 

ID. Juan C:tlsl11rus ,Algmlem, de' na 106, con la misma. 
216, con la mlS11n1a'.. D. Manuel Valdueza González, de 

D. Manuel Cañizares González, de Veteranos del primer Tercio rural, 
la 20'2 Comandancia, con la misma. con la misma. l' 

D. Delfín Ortiz Lecina, de la 205, D. 'Deogradas Carnker Beilén, de 
con la de 20 de julio de 1941. la 108 Comandancia, con la misma. 

D. Emiliano Granados Bombín, D. Emilio Recalde Lara, de ~a Il3, 
de Veteranos del tercer Tercio trural, con la -misma. 
con la de 22 de julio de 1941. D. Juan González Rodríguez Ma· 

D. Manuel Infante Infante, de la ciá, del escuadrón del cuarto Tercio, 
Plana Mayor del 11 Tercio, con la con 'la misma. 
de 23 de julio de 1941. . D. Enrique Rodríguez Fernández, 

D. Nicolás Gete Bartolomé, de la de, la 209 Comandancia, con la mis' 
Dirección General de ,F eTrocarriles , ma. 
con la de 30 de julio de 1941. D. Ildefonso Catalina Camarero; 

D. Florencio Novoa Ramiro, de de la .lI2, con la misma. 
la 216 Comandancia, con la de, 16 D. José, Galán Fernández, de la 
de agosto de 1941. 204. con la misma. 

D. Apolonio Bellver Soriano, de la ti. 'Alberto González González, del 
tercera zona, con la de 19 de agosto "Centro de Instrucción, con la misma. 
de 1941. D. Pedro Gili Tous, de la 221 Co· 

D. Antonio Zamarreño Alfonso,' de mandancia, con la misma. 
la 209 Comandancia, con la de 24 D. Manuel Pérez Lorenzo, de la 
de agosto de 1941. 218, con·la de 24.de octubre d~ 19~' 

D. Adrián Pascual Gozalo, de la D. Gregorio Villarreal I?emto, de 
2°9, con la de 27 de agosto de 1941. la IIZ, con la de 2 'de nO'vlembre,e 

D. Vicente Sal1chis Sanchis, de la 1941. ' 
lIS, con la de i de septiembre de D. Pío Díaz Rodríguez, de Ja 108, 
I94I~ , con la de 3 de noviembre de 1941'1 

D.' Atanasio Ortego Llorente, de D. JuHo Santos Pascual, de a 
la 120, con la de 6 de septiembre de Plana Mayor del segundo Tercio ~. 
1941 • " ral, con la de 6 de noviembre e 

D. Gregorio Zubizarreta Gastesi, 1941., 
de la II3, con Ja ,13' de septiembre D. Francisco Fernández Guevar:, 
de 1941. de la Plana Mayor del segundo :re' 
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do móvil, con la de. 9 de noviembre Se 'concede el em,pl.eo inmediato 
de 1941. 'superior, ,por antigüeda:d, con la que 

D. Juan Más Salvá, de la cuarta a Icada uno s·e illldica, a los brigadas 
Comandancia móvil, con la de 10 de de la Guardia Civil que a continua-
noviembre de 1941. " , . ción ;;.e relacionan: 

D. José Rodríguez Ares, de la 306, D. Antonio Sánchez Avilés, ,de la 
con la de II de noviembre de ,1941. 137 Comandancia, con la de 2 de fe-

D. Luis Sánchez 'Perretta, de la brero de 1941. . 
cuarta zona, con la misma. D. Narciso de la Peña Arias, de la 

D. Gabriel Ramis F.errer .. de la 141, 'con la de S de febrero de 1941. 
241 Comandancia, con la de 20 de ID. Vicente San Juan ErIés, de la 
noviembre de 1941. 231, con la die 6 de febrero de 1941. 

D. Julio LÓ'pez Gómez, de la 306, n. ,Mfredo IEstebal!l Borau, dé la 
con la de 30 de noviembre de 1941. 339, ~on la de 10 de febrero de 1941. 

D. F1avino de Castro Sánchez, de D. S'ebas,tián Yebra Domínguez, de 
la 201, con la de 6 de diciembre de la 135, con la misma. 
1941. ,D. Jesús Chimeno d,el Campo, de 

D. Rafael Uceda Ma1donado, de la 137,con la misma. 
la 406, con la de 17 de diciembre de 'D. Arrdrés Izquierdo Gallardo, de 
1941. la 239, con la mh3ma. 

D. Manue'l Prieto Santiago, de la D. Juan Gil Gallego, del 35 Ter-
3°1, con la misma. cio, con la misma. . 

ID. N,Lodjásl Gaille¡glo 'Guierlrfero\ de D. ,Manuel Barrio ;Español, de la 
ITa 210 COlIDatlldl~11Jcia\, ooln la' ,de 20 de 238 Coman'dancia, con ,la ml&ma. 
di.ciembre de 19411. D. AIlltonioRamos Fllores, de la 

ID. Elmete'!Ío COi!1r,eIS Ilsals,i, de ~al 311'3, 137, con la misma. 
con la de 2 de e>nlC:ro de 1942. - D. Miguie1 Garda Lor,enzo, de la 

'D. J otlq'll:Ín I,riJjel9 Pé-r,ez, de laJ,l5, 234, COn la d'e ~7 de febrero de 1941. 
con llaide 4 leDe 'e.new die 1942. D. qemente Rodríguez González, 

1D', Jullio d:el AmaJ 'D!í¡j!z, die la 104, d·e la 132, Icon la de 23 de f,ebrtero de 
Con n.a de 7 de' enelr·o .de 11942. 1941. 

IDI. MIl!\1lu€ll Ramón Rialrrlón, de la ,D; J e.sús Péréz Muñoz, de la 100, 
c!Ulartai mlóvil, con illaJ de l'2 die enero con la de 4 de marzo de .1941. 
die 1942. ,D." Alvaro Colmenanejo Lóp,ez, de 

D. Andrés Martín Prieto, .de Ve,te~ la 100, con la .de 7 de lUlarzo de 1941. 
l1'amos del! tle:!'\ce'r Terdo I1'IUlI'an, c:o:n la D. Julio Ibias MeGa, de la 237, con 
de IS Ide enC'no die '1942. la misma. . 

1m Juan Gómez Avinés, dle'l'a s,e- D. Bernardo Calzado Notario, de 
gun¡da GOImandalnlCÍa móv~¡, Con Da de la 135, con la de 17 de marzo de 194I. 
19 die enel1'ü die 1942. 'D, Francislco Seisdedo,s Pausa, d,e 

\DI. AnltOlnio Vi,Ja Faf.It'I'~'S', die 13> 203, la 137, con la misma. 
1C0n b misma. ,D. 'Rafa¡el Margallo Caballero, de 

ID. Maln~el N OlVoa O:rolpelSla, de la la 234, con la' mi6ma. . 
206 oon la mi:sma. D. Val,eriano Bonilla Vázquez, de . 

ID. Franc1:slCoO LÓ,pez Añutl, de la! :1112,· la 100, COlll la misma. 
con la mi:sma. n. Fran.cisco Alvarez Miguel, de 

(!).S~bas'~iá'l1J ,Goirrall Gonzácrlez, d'e la 137, con la mi&ma. . 
['13011, con lia de2sde enea-:o de 1'942. ID. Emi.lio García G'arcía, de la .137, 

ID. CaJsimiro Ma~í'al~ 'Gornzález, d,e con la m 1lSma. 
fu II8, 'con la milsmtl. D. Juan Fener Costa, de la 141, 

ID, Emilio Pe'¿rinlaJc1 Pe.sü. de la 1'16 con la de 19 de marzo de 194I. 
con la die 4 ,de febnert'o de' 1942. .' ,D. '1osé Gonz¡ílez Villar, die la 334, 

ID. PantaUeón Sánchez MaYOl'aIl', Pé- con la de 25 de marzo de 1941. . 
fez, de la iprimera móvil, con la de 5 D. B~rnardino López Lusarreta, de 
de febrero de 1942. ,la 238,. con la de 27 de marzo de 

ID. Nicolás Corrde1io J uá,rez, de la, 1941. . 
P.a·nn Mbyo;r del '10 Tercio, ,con la de n. Pedro Peciña Mendj¡eta, de la 
6 de fe~re.rode 1942. 238, con la d,e 4 de abril de 1941. 

ID, VIcente Durán Domínguez de' D. Enrique HeÍ'radón Martínez de 
Veteranos del primer Tercio rural' con la 233, con la de 6 de abril de 1941. 
~::J, de 10 de febrero de 1942. ' D. Nicolás Proenza Collado, de la 

ID. Pedr·o. Ruiz Eis1cabrur, de [a 213 139, COlll .la de 7 de abril de 194!,o 
ComandanCIa, con la de 11 de febre:ro D. Pe·dro Nieto Mont,ero, de la 236, 
de 1'942. con la de 8 de abril de 1941. 

iD. Franciseo Fuentes C~l.lSI'rla de D. Eladio Lozano Campos, de la 
la III, wn la de 13 de febre.r~ de 239, con la de 17 de abril de 194i. 
1942. D. Pío Velayos Velayos, de la 23I, 

1D\ JO'Sé 'MatÍal& Villa nueva de la con la de 25 d·e abril de 1941. 
320, con la de 16 de febrero de ~942 n. Pedro 'del Prado García, die la 

iD. Juan Pérez Losada de la IOZ' 334, ,con la de 30 d,e abriJ <fe ,.1941. 
con la de 17 de febrero 'de 1942 ' D. Miguel Cano Mnñoz, de la 233, 

lUaidMd, 10 de julio de 1942· con la de 3 de mayo de 1941. 
. D. Juan Martínez Lao, de la Di-

VARELA 
rección Ge~ral, 'con la de 6 de mayo 
de 194,1. 

'D .. Victoriano Mayoral Cl~mente~ 
d'e 1a 134, con la misma. 

D. Antolllio Trejo Sedano, de la 
IOO,eOn la de 8 de mayo de 1941. 

n. Miguel Trujillano IglJesias, de 
la 234, ,con la de 17 de mayo de 1941. 

,D. Angel ,dd Y,elmo Camino, de 
la 334, con la de 24 de mayo de 1941. 

:D. Francisco Ahuir Llovell, de la 
141, con la de 9 die junio de 1941. 

D. Francis:co Lozano Martín, de la 
138, 'con la de 13 d,e junio de 1941. 

D. Anioeto Martín Hemández, de 
la 238, con la, d.e 8 de julio de 1941: 

D. J o'sé Dapena L~plez, de la 137, 
con la mÍlsma. ' 
. n. Hipólito Martín Arri, de la 238, 
con la misma. 

D. Pedro Carcfa Arias, de la I.35, 
can la de 15 de julio de 1941. . 

D. Con6tantino Fernández, Cubero, 
de la 237, ,con la misma. 
. D. José Martín Hernández '1 arqule, 
de·la 231 Comallldancia, con la de 20 
d·e julio de 1941. 

n. Gregario de Castro Martínez, de 
la 139, con la de 29 de julio oe 194I. 

D. Nicolás Bozal Blerna.l, de la 139, 
con la de 1 d,e agoGto de 1941. 

D. Martín Barbero Cm::a, d·e la 134, 
can la de 7 de .agosto deI941. 

Madrid, 10 de julio de 1942. 

--------------.~.~.--------------

(.n~0i8 S5~r{tllo. 
de Judida A\¡lihu 
PERSONAL CIVIL 

Pensiones 

Por la. Presidencia de .este Conse
jo Supremo, s'e dice, con esta fecha, 
a la DiTeccián General de la Deuda 
y 'Clases Pasiva's 10 'sguiente: 

«Este Conlsejo Supr'emo (Sala de 
P'ensiones de Guerra),en virtud de 
las facultades que Je confieren la6 
leye's de 13 de enero de 1904, 5 de 
septiembre de 1939 (D. O. núm. 1, 
anexo) y decreto de 12 de julio de 
1940 (D. O. núm. 165), ha declara.. 
do con derecho a pensión a los com
pr·endid06 en la: unida relación, que 
empi.eza· .con D. Germán Somoza 
Loís 'Y termina. con doña Amelia Na
dales Muñoz, cuyos haberes paS.lV05 
se les satis.farán en la forma que se 
elQpresa: ·en dicha relac:ión mientras 
conserven la a¡ptitud leg;l para... el 
percibo.)) , 

Lo que de orden del 'Excmo. Sr. Ge
neral Presidente manifiesto ¡j! 'Vuecencia 
para su cilnOc1Ilüento y demás efec
tos. 

Dios guaroe a V. E.muchos años. 
. Madri'd,26 de junio de. I94'2;-El 

General Secretario, hum Herrera. 

-Excmo. Sr. 
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Parentesco Arma, Cuerpo o Uni· 

CLASES Y NOMBRES' DE LOS CAUSANTES NOMBRES DE LOS INTERESADOS con 101 d.1.d a que p~rteneCíar. 
causantes los causante •. 

D. Germán Somoza Lois ..........•.... 
Doña Encarnación Taboada- Chaves.'Padres 

D. Ramón Rivera Valladares ...•... ~~~~;-
Doña 11aría Gutiérrez Campo ....... Id-em 

D. Pablo Guallú Barraca .......... :. 
D9ña J ose fa E.~colano Betés ........• 1' Idem 

D. Manuel Barbero González .........-..--
Doña Rosario Arquellada Rubio ..••. I>clem 

D. Guillermo Amo l\fingorance .....• I 

Doña Trinidad ValIejó I:;scobar ..... Mem 

-
Infantería 29 •••... Cabo Ge:-rrún Somoza TaboaG.a. ...................... ,,, 

F. E. T. Tenerife ... C"bo Alfonso Rivero Guférrcz .......... ,: ............ . 

I". E. T. Aragón ... Cabo Luis Guallar Esw~anO ........................ ",. 

Inf. Castilla 3 ...... Soldado Juan Ba,¡-bero ArqU'éllada 

lnf .. Mont:lña 5 ... Soldado P1ipe Amo .vallejó ........................ ~ 

D. José Cepero Dóm~ínguez ........... ,~cv·~ ,~ 
Doña Francisca Flor Olmo .......... Mem ......... Bn. CeriñQla 6 Soldado Alfonso Cellero F:lor ...... : ................ . 

D. Rogelio 1fontero Rodríguez .... .. 
Doña Ana Romero González ......... Mem ......... En: Serrano 8 ...... Súlch·do Rogelio Montero Romero ; ........ , ....... 

D. José Balona Gasia ......... / ...... .. 
Doña Carmen Semino Gallart ........ j Iclem 

D. Sebastián Pardo Coba .............. , 
Doña Ramona Ortiz Colsa ............ \ Mein 

D. \Gab~iel Robustillo Rey .................. 1 . 
Doña Concepción Cha,v_ero 'Bor~oso. ,/ Id~I1l 
D. Jesús Fernández Bolaño .......... . 
Doña Amadora Cabanas López Mem ....... .. 

Inf. S. Marcial 22 Soldado Daniel Ba'o.na 'Semino ........................ 

Inf. Montaiía 23·.· Soldado Emi:·io Pardo Ortiz •••••••••••••••••••• 1'0."11 

Inf. Zaragoza ,30 ... Soldado Bonifacio Robustillo Chavam .. : ...... ¡"". 

Inf. Mérida, 35 ... Soldado José Fernández -Cab~na~ . ..... , ............. " 
'D. 1.fan'll'el Vargals LóI>ez ...••..•.....•..••• ',r~,...--?:'"""' . ., 
Doña.- Tr:.n;.c!".c! RamO's López ............ IdRm .Mt. Ligera 12 ...... Soldado Vkente Varga~ Ramo3 ................. " .... 

D. Ani'Ceto Jos~ Puente Silio ........... .. 
.Doña Soleda~l Cieza Gonzákz ... ; ....... . RgI,s. Tetuán 

-
Idéni l' Soldado Gr'ego'ríO' Puente Gezal ••••••••••••••••• u ... ·'" 

D. NarC';so Vega Asenjo ................ .. 
Doña Manue:a de Dios Laguna ....... ;. Idem Rgls. 1M el illa 2 Soldado F ra:n-ci:sído Vega de n:os ••• ' ••• Ia ••••••••• ·",·· .. 

Idem • 0 •••••••• Rgls. Ceuta 3, ....... Solda,do BmiJ;ano Egea; López • ••••••••.• ' ••• ~,"I"~"" 
D. Anton;o Egea Ga,rda ................ .. 
iDoña Petra Lóp\?z Nieto ................... .. 

D. Juan Navas Portillo ............... ..-n ... 

Doña María Banera Domínguez ......... Idem R¡(ls. Larache 4. .soldado Diego NavalS Ba'r.rera ....................... . 

D· Angd RevIle1ta Sobrino .; ............ . 
Doñ,a Anastasia" Blanco Alama' ...... Idem .......... Legión .... 0 ••••••••••••• Lrgicoa!fio Dioni'sio Revue1ta Blanco •..•.....••.•.. , 

D. Aquilino Mogeano Dllrán- ....... .. 
1?oñ~ Flórencia Cobos _ Regalado .. , 
(~~. 1 

ldem--;~.-....... Idem .................. :Legionario Ignacio Mogeano CoOOs - ... '" •. ~ .. ;.! ..... , 

D. José Siurana Siurana ............. .. 
Doña J osefá Pellicer Sanz .. ,~ ....... . Mem F. E. T. Aragón ... Falail,gista, Vicente $.il\l:mna pelli-cer ... , ... " ..... , .. 

D. Luis Liriá Lara ....................... Mem -
Doña Teresa Atencia Oliver ........ . 

F. E. T. Ceuta ...... Fa:a'ngi's,ta Lu:s Liria: Atencia ..• u.: ....... ~ .. ···· .. ··,f 

D. Miguel Rivera Báñez ............... Id 
Doña Francisca Ramírez Díaz ...... 'em F E T H ~1 - F 1 . ta J 'R' R" .................. ,... . . '.. ucuva ... a' WglS oaqmo ¡vero amlre7: 
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~ CITA 

oooi6n anual '1 Gobierno ,'Mili· 
Que se les tar o Autoridad 

concede - Que debe dar 
_ : conocimiento a 

Pelletas los interesados 

795.50 

795,50 

795.50 

693.50 

693.50 

693.50 

693.50 

693;50 

~-..----_. -
693.50 

.... _¿.IJ_~;;.~, 

1.440,00 

1.440,00 

~·440,00 

2.106,00 

2.106,00 

Leyes o reglamentos 

que se les aplica 

'-~ 

'" _.~ ~~~~ .. 

Estatuto de Cla-
,ses, Pa5ins del 
lEstado de 22 de 
octubr,e de 1926 

1 S _ de julio d-e 1942 219 

llESID!NCIA DE LOS JKTEIf:SADOS - FE'eHA r Od<l<arión d<j ,,,,-,- - H .clenrla de 1. 

~ que debe empeZ3r provincia el ======:============ 
el abono de la pensión Que se les con =: 

.i¡¡na el pal:' 
Día Me. Año l.) 

:i--------
Pueblo Provincia 

19 se¡ptiembre 

3 diciembre 

5 :lJbril 

25 agosto 

12 febrero 

4 abril 

I'I 'septiembre 

'6 P t d O b d ' Pontevedra '193 I 011 e~.e ra. am a 01S'. ......... , ........ .. 

'1937 T~n~nfe ' S 1 Tenerife ..... , ,1 ~ ~ .... : i auza ........................ .. 

1938(ru;es,~a ...... Lupiiién ......... ; .............. Huesoca ..... . 

"93'( .;ll, ....... iAl"" d, G"d,;n ... ~ .. S ,ni" ...... . 

1939IGra~2.ld<lJ ..... Is~eres .......................... Gran.a'da. .... . 

'1937 Si:vllla .... , ... :Sevilla .......................... S:, villa .... .. 

- I ' I 
1938 Las .:palmas. Haría d,e Lanza:rote ...... Cana,rias ..... 

6 ,febrero 

17 julio 

...... -' .. '.- -- -

211 sep1iembre 

28 abril: 

2 marzo 
---.!"---' 

12 a,briF 

7 octubre 

22 ¡fehrero 

.3 

I 
'1938 Lérida .. ,... Cart'gue ........................ Lérida: ... ~ .. 

1938 Santamd~r ... Ipenina .......................... Satntandoer •. , 

I 
1938 Badajoz ..... Bienvenida. ...... ' .............. Badajoz .... . 

I -
11933 Lugo ... , ...... PalCios de MOllricos, ...... Lugo ........ . 

1938 Sevilla ....... Ipuebla de D.zalla ....... ~~ ~evi1la .... .. 

'1 ' 
1938 ¡san1and<!1' ... ,M:aliaño ........................ Santander _. 

11937 Madrid ...... I;Gal'ganta de l<J1! ,MOn~e:E. Madrid ...... 

. J - --
11937 Jaen ......... Pontone:s ................. " .... Jaén ........ . 

27 ____ enero _: ~ r939 CádiZ' ... " ..... ¡Villamartín .................. Cádiz ... , ...... 

18 febrero 193:-, Valladolid .. , Velhwéllid .................... Valladolid ..• 

15 octubre 1937 Badajoz ..... Villar del Rey ............ Badajoz ... .. 

, ~ 

'I938¡TerUel ........ \Valdoe2.,Igor1a ................. Teruef ...... .. 

15 febrero 

12 abril 

193i"¡Málaga ...... :~erja .......................... Málaga .... .. 

I - ~ 
19371~IUe1Ya ...... IAI~o,nte ........................ Hueiva, .. - .. 
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H~ as LO! lNTUltSAOOi 

D. Diego Bendala Cárdenas ......... 
Doña M.a Francisca Cárdenas Ale- Padres 

mán .......................................... . 

Araa. Cuerpo • Usi· 
dad a que perte~¡an 

IN caUlante. 
CLASXS y NOllBRltS' Dlt LOS C4USANns 

....... 

F. E. T. Narvalfrtl, ... Fala.ngi,sta mego BendJa!a Cárdenas ......... : ....... ". 
t::~~~~~~'- .~~¡..~ ;:. ~,-

D. _ Arseni.o Cobreces Ayuela ......... Idem .......... RE. T. Rld~ñJcia:·.-. Fala:rugi,sta Indefol1iSo C<lbre'ce.> Herrero 
Don:¡ Fehs.a. Herrero· Puebla ....... .. . ........ ,,' .. 
D. Paulina Satián S. Sebastián '" 
Doña Gloria .Ogazón S. Sebastián ... l'dern F. a T. AJava: ...... Falangista Angel Scti<Ín Ogazón ... , ................. .. 

D. Donato Aguerrí Alcal ............... F E T Z a. ~ 1" J' u· • A . p' . 
Doña Victoria Pemán Sánchez ...... Idero ......... ~ ~~~ •.. :';::-;:;~!::." Fa anglsta ose J.\.larJa guernemall ............ . 

::.?.......'C,,~~_ _ _ 

D. Manuel lBarreiro ¡Fraga ............ Padre ........ ,Caz. Villribd. l' Cb. Caoo Ramón Bal'lrkiro Villar ..................... , ... _ 
D. José Vázquez Fernández ......... Idero .......... Iní. Zall"<llgoz'a 30 .... Sohiado Sahrstiano Vázquez Bermúdez ............ . 
D. Francisco López López ............. Ideni .......... Inr. :~Iontaña, 30 ... SoMado Fra,'¡,ósCO LóI><!z Pawpin ............ , ...... _ 
D. Leandro Sánchez García' ......... Idlenl T. Ifní (] ............ Soldado Marcos Sánchez AI·varez .................... ~ 
D.Valentín Alonso Alvar·ez ......... ; I¡dem F. E. T. Nav'a~,ra ... Falangista An'cLrés Alonso Nistal ........ < ............ . 
D. Pedro Armayones Montes ......... Idero . F. E. T. Sevilla ... Falallig:sta Man'llel A'nmayooes Cárder;.as ... , ...... _ 
Doña María Carbonell Llinares .... :Madre ........ Rg(:s. Tetuán 1 ... Aliéez D. Ernesto Car.bcoell Carbondl ........ , .. . 
Doña Antonia ~oca Martínez ......... ldero h¡;f.Montaña 29 .... Sall1g-eTIto D. José Seoane Roca. ................... , .. ¡ 

Doña Josefa Ortega CotáIl ............ Tdem F. E. T. Sevilla ... Sargento D.lf<tJmrel Dur{m. Ortega ......... , ..... ~ .. 

Doña Antonia Díaz Yuste .............. Idero ......... . 
Doña Restituta Piniella Peruyero '" lclero 
Doña Dolores Raposo Iglesias ...... I'Cl-cm ........ . 
Doña Isabel Ramos Bautista ......... Idem ........ .. 
Doña María J\g1uilera Jiménez ...... Me~ 
Dloña !{a¡rJll. Idel! ·Carmen Romero 

Inf.,Gran:al(\la 6 .. , Caho RaJae1 Losada lYí.a:z ........................ i .... . 
ITIf. 1110llltañaJ ,312 ... C@oo Francisco Es¡pioo Prniella ...................... .. 
Rgls. Tduán 1 ." Cabo Eld'llardo Garda' Raposo ....................... ! 
Inf. Castilla 3 ..... J Solciido Antonio Ferciíndrz Ramos ................. . 
1 uf. :Le¡palUlto 'S ... Solda:dxJ . Juan AIba Ag'llj.iem ..................... , .... . 

'Pena:oz;¡; ................... ·: ... F .............. hlem 
¡¡}loña Inés lbrtíne:z O·e Paz ............ Idero 
Doña C\'OIti!>de Ge:1o IMadas ............ II::le:m 
¡D\oña Uaúa Saturnina Igoa Urru,tia lldem 
Doña' Luisa Erdozain Artieda' ......... I!clem 
Doña Ju.sta Ló:pez Ramos ............... [¡¿ero 
Doña María !Dliego Ra,nto's ............ lidero 
¡Doña Benl,ta Hermo Ga:rcía ............ Tuem 
Doña Ba:lbim Váz:quez Núñez ...... Mero 
!DlOrla Manue1a :Calvo Ca>s!tro ......... Mero 
Doña Cumen Ba'll1ista Ma,rtín ....... lidem. 
!])ioña Albund·ia Ga,r'CÍa Arce ......... l... 'Ildem 
Doña Carmen .Martínez ESj?erón '" Mero o ....... .. 
tDloña Serafina Suárez León ... ......... Mero ........ . 
Doña Ramona Fe,roá'dldez !Eldre1l!'a '" Idem ......... . 
Doña' Marí<lJ Upriza ,Ló¡pez ;de Zu-

Infantería 6 ......... Soldado Carlos Guisado RQmero ............ , ..•.•• 
Caz. Ce'Uta 7 ...... Solchd.o Fe1ipe Esteban :Martínez ." .............. , .. 
rnf. Granada' 6 ... Soldado JO'sé Suárez Celo ............................ ... 
l:uf, Montaña 23' ... SoldaJdo José Alemán 19oa ............................. . 
r,nf. América 23 ." Soldado Antonio Beriguistáin Erdozá.in .......... ... 
Inf. S. Qu~nlt1n 25 So:dado José RorÍl'ero López .......................... , lO 

Inbnt~í~ 28 Solda'oo Fidel Prieto Diego ........................... .. 
InfanlterÍal 3111 ...... Sol'dado 1bnuel Düsón Herma ........................ . 
InL ·1fontaña Ji!. .. Sdcsdo De:lf1n Estévez Vázquez .................... .. 
Inf .. Burgos 31 ... Soldado j):sús Calvo Castro ........................... . 
Rg', M. AICI11IPñ. 89 Soldado Jo:sé MalJ'tín Bautista ......................... .. 
Art. Ligera IU ...... Soldado Isaa,c Pérez Ga'T1cía ..................... " ..... . 
8.a. Regibn S. 1M ... Solda·do José A!varez 1fat"t1nez ..................... ¡,,,.~ 
Rgls. Alhucemas 5 Soldado Daniel Suárez León .......................... ... 
Att'lm'2.Jd'a: ............... ~Iari(1ferQ José Cordero Fe'm:ández ............... '".' .. 

biría ............. _ ............. , .......... \ ...... ldem 
Doña Ramona; Sán:chez AJva,rez ...... Ideni. 
Doña F)mil>iana Arilla NmallTo ; ..... IId>em 
Doña Ange1a ':Molina Velasco ............. I.d<:m 

'V'g:ón .... " ........... Ll"l;iqoario José 'María Sanz Urriza. ................. .... 
I,d>e'lU .................. Legionario R2món Rodríguez Sán<:hez .............. ~ .. ··· 
FoE. T. AlI1l.gón ... F';>;1a'l1gi'sta; Aniceto Sa.rdoy Aúlla ............. , ......... .. 
F. K-T. ·CóT1do1ba;.;. Pa·1'mg.ista: Ramón Estrada Molina ............... , .... . 

Doña Pía }.f·a:Nín Barrero ............... mem 
Doña FranciSlca Elena r.-.f:oHna ........ [,dero 
[)Iaña CaI'wen Va'quer.o N!avarro ...... I!d<:nt 
Doña ~{arHn:a Berges La1borda ...... Tld:em 
Doña Felipa B2Jquedano Acero ...... I!d~m 
11Jtoña 'RosR' ':Margarita Pérez T,orres. V1Ud~ 

F. E. T. Sevilla ... F'a':'In>g:sta Amelmo. :Maria ~fartín .................. .. 
F. E. T. Teruel ... Fa¡;a;:16i~,ta: RaJlní,ro Dooon Ekna ............ 1 ........ ',· 

F. E. T. Z.:a.ragoz,a. Falangista Genero Alayeto Vanuero ........ · .. · .... • 
Trdem ................... Fa}ang15ta PGhl0 Val' BI:rges •. ~ ......... J •••••••••••••• , ... 

ldem" .................. Falang:sta Gonz.alQ Albad Baquooano ............. ".,~ 
Inr. Ger'Ona 18 ... ComlaTIdante D. Jorge Rubio Rodríguez ... ¡ ... " .... . 

IDloña. ·Ca:rm~1!t Gil TdIney ............... Ialero G. ¡CivH ............... Com:mdante D. Víctor Ma,rchapte Oli'Vai~ .: .... . 
Doña liall'Ía de los .Ai!lgeaes ,Monte. 

ro rGómez .......................... 1 ... , ...... Idem Avialcibn ............... Coman'¿nn1e ID. José Matia; de UgalM:e Ruiz ... . 
/Doña 'Ed.ellm1,ra Gorrín Torresl ........ Ild>em Caz. Me1i1la 3 ...... Solidado 'Domingo H~rnández V¡.ñas ......... \,." .. ·,··~ 
Doña. Rosa.rÍ<~Dlurán ,Fernárudez ...... l\doem Iuf. F1aill'Ms S ..... Soldado Franci5Co Santos Gómez .... ;., ............... \ 

• .! 
JJioñ81 Olbdo.tliaJ IGonz<ÍJrez Rodríguez ... I.alem ......... lnf. Gmnada 6 ... SOIldado José -Mora Gómez ................ ,.;· .. ·' .... ·· .. 1 
Doña María de la. Luz Rodríguez Con- ':;>r.(.;~· . . r .... ~ 

zá1e!: ......... ;_ ...... : ........................... li<lem ......... Mixto Art. S ......... ,. Sdldado José Mall'Ía Sarmiento GarlcJa ........... ) 
Doia ~.$tlBMr;mquero 'Manzano Idetlt, ......... Ini'. O:viedo 8 ...... SolOOd.o José Miguel SándJez Femárulez ....... . 
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~ 
l 

pentii. ... ... Gobierno Mili· 
,ue .. le. tar o Autoridad 
~ que' debe dar 

: cococill1íeato a 
P-wa loe intenN.d!" 

795.5.0 
69J,50 
693,50 
~'l..50 
693.5° 
693.50 

4.000.00 
3·500,00 

2,160.00 . 

795.50 
795.5.0 

1.565.00 
693.5.0 
693,,5.0 

693,,50 
693 .. 5.0 
693,,50 
693.5.0 
693,50 

693,5.0 
693,,50 
Ó9J.5.o 
693,,5.0 . 
693.5.0 
693.5.0 
693.50 
693,,5.0 

1·44.0,00 
2.1S8.o.o 

2.106.00 
2.1·06.00 

693-50 
693.50 
693.50 
693.s.o 
693.50 
693.5.0 
693..5.0 

9·000,00 

. 9.000,00 

I1·000.00 

Ó93..SO 
Ó93.50 

Ó93.SO 

69.1~SO 
69J.so 

-----~-" 

(1) 

.A' . :.1 

~ .i 
.] -

" 

lI.ZSIDENCIA »1!1 LO! INTZllH.A.HS J'1CHA ! Deler;a.ciÓ1l ie 
Hacienda de la 

Le:rel O ~t .. _ I'tue _elM ... ~ar prOl'inci&. -" _os==-==-_______ =-"""'== 
el • Tto11_ de la p..,sióa ,ue ... les con· I 

~ ti 1u a,m sir;na el pqo Pueblo Pnri .. eia 
Dla 11.1 A~ (2) 

.. 
~ 
S' 
~ 

IJ 1939 Huelva: ....... Hue1va ......................... Huelva ....... <4 

28·. jullio Remedo die Va!ldaVla •.... Pailenda. 
. , 

2!a juBo 1008 Vizcaya ••••• {;a.tt3illlZQ ....................... : Vi'llca~ 

29 31g<>1slto 1937 Zaragoza¡ ... Z~ ........... : ......... Zaragoza¡ .. . 

T 0U1" .o .................... ....... La Coruña .. . 
Cervo ........................... LUJgó ......... .. 
S·adiai ' ... : ........................ La ,Coruña .. . 
Béj.3II" .................. 1 ......... Sala.¡nallCQ. .. 
Olle,ro3 de Tero ......... ;. Zamora ..... . 
El .s a;rucifo • ~................. Sevill<!: 
Valerucia ud ............... ValenóJj Cid 
Alba .......... ' ................... Lugo ......... n 
DQS Hel'mamalSI ............ Sevilla ....... U 5 

Córk:lloib~ ......................... CÚdIQba ..... ~ 
Ovie,dlo .... : .................... Oviedo ....... . 
Bollullo!S Idel Cond~ldo ... Hue1v;l. ..... . 
Fuenteslde A!JJd'aluda; ... SeviUa 
LojaJ- ....... ........ ................. Gral1'a~ .... . 

27 SlelPtiett:i1b['e 1937 La (,..oruña .. . 
2r agosto 11938 Luigo ......... . 
2O~tiembre1938 La Coruña .. . 
DI enero 1939 Salamanca .. 
2g diciembre 19.318 Zamora ..... .. 
31 ene['o 1939 SeviH<!:. .. .... .. 
3 noviembre 111938 VaJeilK:1<J; üu 
3 enero 11939 Lrugo ......... . 

16 • 13lg0Slto 11938 SeviHa ........ 
4 feboom 1938 CórdQha ..... 
22 febrero 1937 Oviedo ' ...... 
30 se1Jticmbre 1938 Hue1vJl. ""," 

'1.0 octubr·e 1937 Sevi'¡¡~' ....... 
8 elOlel'O 19319 Groana·da: ..... 

21' octulhne 1937 Sevilla ....... Sevilla ............. : ............ Sevilla ..... .. 
. 1 13 {)/ctupre 1937 Zamma ...... Quin.tanilla de Urz ...... Zamora ... ---

Esta<vuto de C da¡ 23 enero 1939 Sevilla ....... Allíbaida deAJ1f3lrafe ....... Se.villa ...... . 
ses PaslVas ~ 25 juni.o '11938 Nava['['a ..... Ci:ga (Ba:zltán) ............ Nawana .... . 
Esilado de ~ """e 5 OiCtubr'e 1936 Ifdiem ......... Ba;ca'il()os ....................... Idem .... :~ ... 
octubre de IY-" 28 maorzo :1938 Huelva ...... Hueilva ........................ Huelva .... .. 

;~.;~ -r 8 fehrero \19'37 SalG.tt11anca .. Sél'1a,manc'a ................ ~ •.• Sa!G.l1TIruIea •. 
\. ':_., 10 didemhre 1938 La Cm'lliía ... Puebaa de Caramiñán ... La Coruña ... 

-o; .• ;.;';:"¡ .:" ";"\ 18. enero" '1939 Oren'sle ....... Pereir.o ............... ' .......... Orenls,e · .. 1 ... 

:.-.:-;~.' 30 mayo 1193841: COil1Uña'''IIPaJdrón ........................ La \.-O,ruña ... 3 
~·~O':>;';","L 5 abril '1938IHue1.v:ll ...... S:a,nta An:a L<lJ ,Rea~ ....... Huelva .... .. 
~~:::'::" . 4 sleiptiemITlre 1938 Burgos ...... Ollmillos de S31s:3Jmón .. : Burgos ..... . 

V! 9 agosto '11938, Pon,tevLe.dJra . PiOf1./t'efVIeld'ra .................. ~ Pontevedra 

'-., : - ' 

24. junio 1938 1'enoclrife ..... Valleheormos1o ................ Cana'fi<lis .... . 
10 duciemb~e 11'93'7 La: ¡Qlil1Uña,... LaOonouña¡ ................... La Conuña. .. . 

23 n'Ü'viemb11e ,19(37 Nav;¡lrcr'3J ..... 
24 didembre 1938 ValladoHd .'. 
20 ene~o 1939 Zara.güza .. . 
23 juHó' '1936 Córdoba .... . 
12 septiembre 1938 S'gavia .... .. 
2 enero . '1938 Temel .... , .. . 
lO albrill 1937 Zaralg'OZa .. . 
9 octubre 1936 Iid~' ....... .. 
10 oc tu,b re Ii938 lld,em ....... .. 
31 ,didemhre '1937 Ba"rcelona .. . 

19 193.8 Mad-:id ..... .. 

15 selpti:embre 1938 lidero ......... . 
1'1 s,e¡pti,embre 1938 T eneri fe .... . 
14 marzo 193.8

I
Seviila .. , .. .. 

22 • iulliOl938lHudva ..... . 

27 marzo 1193·Q La~ Palmas. 
z8 junio 19,38 SeTilla 

1 

pa'111lp1ona. ..................... N avama; ... .. 
Medinade Rioseco ...... ValladoHd .'. 
Unc3Jsrtillo ... , ............... Zara¡goza: .. . 
Puente Geni.Ji ............... CóI1dooa .... . 
Za'rzuella die! IMonte ...... S(govia ..... . 
Salnta \Eu~aaia' ............ Ternel ...... . 
Egea deaos Ca·balleros 7:ara1goza ... ¡ 
Bl1'rg-o de Ebro ......... Id~ ........ . 
Ou:heI .,....................... T<diem ........ . 
BI3TCdool31 .................... Ba.I"C'elona .. . 

, . 
V<lJll3Jd'O~iíd " ......... ~ ........ ValladiOlid ... , ~ 

, . . . 

Madridl ........................ Madrid ...... 'J 
Guía ..................... 1 ...... Ten:rife, .:... . 3 
Dos HeTman3J~ ............ SevIJta. .... ... 8 

Sotwr de Luna ............ H\lICJft¡ lo ..... ! 
Puerto -·Luz ................... ~Palma.. l 
AznaJ,collar .................. ¡serilla _._ .. 
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NOMBRES DE LOS I~TERESADOS 
Parent~5eo 

con los 
Causantes 

Ar;"a. Cuerpo O unJ 
dad a qUe" pert('!ltcian 

los ·cau~anlt:s 

CLASES Y NOMBRE DE LOS CAUSANTES 

.~ 

Doña Antonia Vilar Taibo ............... Idcm ......... Art. Ligera 16 ...... 1 So'dado José Antonio Sánchez ....................... :"j 
[)o~a 11aria :le la Cruz Vi:oria García II~.cnl lni. Lanlura 2<) ... Sol~a~:o haias Careía ~fo:ero ......................... .. 
Do~a .11ana Ba~Jlo ,Prego ............... 1111·[1II ......... , lnf.· BnrgGs JI , .. i Soidaco José. Juan Silva Ogando ....................... . 
Dona. Carlllen líO<lza1ez Arroyo ....... ld-cm ......... , Inf .. ),1 ontaiYa 35 ... ' So:daclo Francisco Lira López ................. ::: .... .. 

Dóña Mai-í~ Vidigal Rog-cro ............ Id-crn ... : ..... Legión ................. 1 Lcg:omr:o ~ranuel Román S~nchez .................. " . 

. Doña ·)'[aría Ig!esialS. ..................... Idrlll ......... 1 Idem ................... Leg:nJor:o CladomiTo Rodríguez )'fa·nít,·ez ....... " 
Doiia Olalia Chacón 1Iatías ........ · .... ¡ld.Cm ......... /' F. E. T. Ba.daioz "'1 Fa:a.ng:5ta Fra:;<:i,(O 'Bmites 11acias ................ .. 

Doña V~nic:a 11 uelas Romero .: ....... I Idem ........... F. E. T .... Cáceres ... ' Fal?ngi,ta Va'eiano Pas.cual ~bela., ................ .. 
,Doiia Teodora ~ál)chei de la Cruz ... )ld<:1TI F. E. T.' Vallddulid Fala¡;gi,ta Ped;'o pa:omo 'Calvo ..................... ". 

¡Doña E:i,a I...xhus-a Resa :.............. I ' 
D. Jesús Lechuga Resa .................. Huérf;:.nos .. Infantería ............. Ca¡Úán D. Jesú3 Le~huga Serrano ................... .. 
tDJoÍl3; lsa,oel Le'~huga Resa ............ l' 
[)0~.J¡ F.ra~:::;;ca Nav~rro Sánchez ... Viuda, ......... G. Civil ................ , G~ard¡a civil D. José AguDa Rodríguez .............. . 

Dona Ccnsudo Rodonguez Loz3nO ... '11 ~ f \ A t;11 ' , 'C ~ D' J 'R d • P' I 
In> F'" R' d . L u~r a110S·. r, ena ................ oman·.lante . ose o nguez erez ................. ,," 
!LI". Ca'llrCIS·CO o nguez ozano ...... 1" 

, ',' I 
m10ña Marh de la Paz Cabeza d~ " CciI1Ellldmte D: IhIl fonso A1varc¡z de Toledo y S~. 

Vaca y Fernández de. ·Córdoba ..... Viuda¡ ........ Caba11e,ría ............ m.an:e·O'o .......................................................... . 
Doña, E¡milia 1foreno ,Arnaya .....•.... Id'cm ....•.•.• Artillería .u ........... ! C~\itán °D. Feronando Gómez de Ur:.barlri ......... "",. 

~ña :Regina Agulsil Pt:ana's ............ 1Iadr~' Infa.ntcría ............ 1 Tfniente ·D. JQlSé G~bay A,rusiJ ..... : ............ ..1 

Doña 1I)1o~'::res RU1Z dell, Alamo ...... ViudJa. 
Doña¡ J u:iana RamoS. Al'Va,rez Cien-

f\llegos ................. : ........................ Idenl ........ . 

Doña Agustina Rollán Díaz ......... Madre 
Doña M.a Presentación Hoyos Gómez Viuda: 

G. Civil ........... , ... Tenh:nte D. Marino GaTdíaJ 'Ma.rtío ................. .. 

Infantería ............. ' SUlbOficial D. Francisco Garda Jiménez .......... , •. 

In1endencia ' ........... 1 S:a'~gento D. A'berta Aranda Rollán ...... , ......... .. 
G~ CiVll u ............. t Satigento ·D. José Sedaao Bo.sco ...... , .............. ,'" 

D. Ramiro Gómez Galán 'López ... P ~- 1 f C d' S "",. D Andrés Gómez: Ga1án Me!!ía ......... , 
Do~a Felisa Megía Ubeda .......... ,.. a'Ul!e3 _..... n.· oVaJ onga 4 .. · a'~6-rhO . ~ 

Doña Sever:ana Rodríguez Pascual. I Viuda _ .... .. 
'. 

G. Civil : .............. Cabo Eliodoro Fernánde?: Porli'-la ...................... .. 
Doña Manuela Zambrano Herrera .. Idoem ......... . 
Doña Ramona' Pujol Plana ... : ....... jldcm ........ .. 

lodem ................... Gua,r.dia Manuel Corredero Romero .................. . 

Doña Ameha ,Nadales Muñoz ........ , 
lodem ................... Guar-d~a D. Cam:·lo Matamales .Torrado ...... · .... ::::L 
ldem ................... Guaüdla AQuncJ,;o Es·cobar Macl<l:S ............ , ...... . 

OBSERVACIONES 

.¡. PO·f los Gobernadores" Milita
res a que corresponde el punto de 
residencia 'de los recurrentes, ~e da
rátrasJado a éstos de la orden. de 

. concesi6n de la pensión que oSe le 
señala. . 

~. Todas las pensiones '31 perci
bir por esta capital (Madrid), serán 
abonadas por la Dirección Gene~al 

'. de la Deuda y Clas·!'s Pasivas. 
3. Estas pensiones será:l ~bona

das' en tanto conserven la aptitud
legal, ,prev:a liquidación y deducóón 
de las canti>des que 'Por los res
pectivos Cuerpos hubiesen sido satis
fechas ~ les interesados; los padres 
la perr:ibirán en coparticipación y 
en tant'l conserven su actua.1 éstado 
de :pob-eza, pasando por e:ltero al 
que sohreviva sin ~,'ce:sidad de nue
vo ~alamiento. 

. 4. Percibirán la- pensión que se 
les señala, en co'participación, has
la el día 13 de julio de 1941, en que 
falleció el padre del causante. pa
sando desde 'esta fecha, por entero, 
a la madre que la disfrutará mien
tras conserve su actual estado de 
pobreza y aptitud legal, previa li
quidación y deducción de las canti
dades que por el Cuerpo hubiese re
cibido a. cue:lta del presente señala-
miento. . 

S. Se e.leva a la actual cuantía' 
la pensión que le fué concedida po:r 
ordenL 2 27 'de e'nero de 1942 (DIA" 
RIO OFICIAL núm. 37), por haberse 
comopropado documf'-:talmente que 
el c " u s'a !lo te fué ascendido al em_ 
pleo de 'sargento, por méritos de 
guerra, con ¡l.lltigüedad de 13 de 
ag-osto de 1938, y le será abonada 
mien:ras conserve su actual estado 
de pobreza y . a.ptitud legal, previa 

-
liquidación y deducción de las can
tidades recibidas por cuenta del an
terior señalamiento, que quel.!a '6in 
efecto, . ',' 

6. Se eleva a la actual f cuant~ 
la pensión que le fué concedida por 
orden ·de 18 de septiembre de 1939 
(D .. O. núm. 9),' por haberse com
probado que 'el cau·s.an·,e fué aseen-
didoal em¡pleo de comandante por 
orden de 31 de enero de 1942 (DI~ 
IÚO OFICIAl. núm. 49), la que perCI
birá mientrasco'lserve la aptitud 
legal, previa liquidación' v deduc
ción de las· cantidades recibidas a 
cuenta del anterior señalamiento, que 
queda sin efecto. . . , 

7. Se eleva a la actual cuantla 
la' penoSión que le fué concedida por 
orden de 20 de agosto de 1940 (DIA
RIO OFICIAL núm. :<14\, por haberse 
comprobado documen'alme'lte que;l 
causante fué ascendido al empleo e 
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Delegación de 
'Ji .C1<nJ. de la 

9 FECI!;\ RESIDENCIA DE LOS INTERESADOS 

'61!ión anual .GQbi~rno 1 1· 
que se les tar o Autoridad uyes O reg'la:n('ntn~ en que dt'he f-rrp~·("r prUVltlct.a en 

:; 
:¡ 
~ 
§' concede qu~ dt:'·)e dar el" abo~o ~ la i}ension qa: se It's con· 

sIgIla el pagol Pueblo que se le. atlaca Provincia _ : CO:lOCilol('nto a 
Ftscta. 101 interesado,; Día Mes Añ"¡ (2) 1 ______ ---.,. ____ 1 _____ _ r 

. 

693,50 \ 
6<)3.50 

693.50 
693.5U 

2.142,00 

2.I06.oo 
693.5° 

693.5° 
693·5tl 

7.500,00 

'1.02<),00 
/ 

g.OOQoo \ 

(1) . 

7.2 00.00 

7'500.00 

5·000,00 

5.000•00 

4.400,00 

3·500.00 
3.300.60 

3·500,00 

3·565.00 
3'100,00 
3.200,00 
3.200,00 

---, . ¡l' , LaC"- ! 8 ;larzo 19.,9 La Co:uila ... j: SaGa ........................... . o. t:ua .. . 
193

Q - L"O'11, 11 -, .~l)ar E"" ·'~l':eu::i3. .. ¡Le,On ........ . l· eIlero u '- •.••••••• t' .... i~\} ... _\, •• 1 • e .. _ 
13 mayo 1938 La Co.ruila ... l~fu:li1ego ..................... La ,Q.,ulla ... 3 
4 fcbr~ro '1c)3<J¡StV;lla ....... Alan¡< ....................... , Scv¡Jla ...... ·'1 

marzo 

rj no\'iem bre 
Estatuto de Ch-,.q ago;to 

!'es ['as;vJs del'¡ 
ES1adú de '12 .. 1<:121 ju'io 
octubre de 1 y2Ó: 28' agoto 

,-
-.:l octubre 

5 ¡¡gosto , 

·ho noviembre 

d . d . B ~ .. ' ! 9 1<;33 B:! a'Joz ..... Da ctJOZ ...................... a=loz .... ·11 
1 • , 

19.18 Orcnse ...... 1 Tcén ........................... O:Tn,e ...... } 
1933 Badajoz ... :. Puebla Relr!a ................ BaGaJoz ..... 3 l·, .. ·,"" ' 
1<)08 Cieeres ...... Aldeanueva \Tcr3.<~.: ....... C1ce,res ....... r¡ gbi.3 
19.36 'v ;:llado:id .. ' Tucle1:t de D U(";) ......... \ allado.ld .. ' ti 3 

I 

1 
1 <)36 Scv,I1a ....... Sevilla ... ........... ....... . S,ev]!á 

¡;.\ A'" "1' 193 :11 .mena> ...... '\l men<lJ ............ .. II 

10 

Almería, 

0036('rl'id ",,1"" ....................... 'hddJ ...... " 

<) ilOviemhre 19,1j, Tic'em ......... Telem ........................... ~ r,¿'em ........ ·l ,16 
13 agcsto 1936¡Ja&n ......... Cazorla .: ..................... Jaén ......... ~' 

r enero 19421 Lérida ... ~.. Lérida ........................ Lérida "'~"1113 

D-eIC'l'cto de 18 do M d '.. 'f d "d . ~r d, '1 ¡ abril de 11)3 g 19 nov:embre 1936,1' a n" ...... 1\ <lJ n ...................... :., a n'. ...... 16 

(ll. O. n.o 549) . b 936 BadaJ'oz" ViIlanueva Serc'Ja ..... ; •. Badal'oz ... .. y leydc' 13 de 17 nOVlem re 1 ' ...... 

<Licbre. de 194
0 

20 noviembre 'I936 \r.a'd'ri-d Arg-anela. ..................... MadTi.c! ..... '1.14 
(D. O. 11.

0 
2)2) 27 enero 1'9371 Santand.er .'. Santamaría Hitos .......... Santand.er ,'. .16 

'1936 Ma<lrid M'adridJ .................... ).!adrid ...... 15 16 a¡go's~o 

Ba~ce1lJna ................ Ba1rcelona. .., ¡ 
F'u<:lúe Mae3'ra ............ B2,d,aioz ..... :16 
Orgaila ...................... Lé'rida ¡ ....... . 

Osnn'l , ........................ \Sevilla ., .. : .. . 

21 febrefo 
22 algos·t.:> 
JI ~lIgC'5>to 

,22 algos'Ío 

1937 Ba¡J'celon:ll .. , 
1936 Badajoz .... . 
1936 Lérida ....... 1 

1'9361 Sevilla ...... . 

comandante, por méritos de guerra, nada a la interesada ¡previa liqui
con la antigüedad de la fecha de su da,ción y deducdón de las cantida
fólllec,imiento, la que percibirá en des abonadas a cuenta del anterior 

. t~nto . co~serve la aptitud legal, .pre- señalamiento, que queda sin efecto. 
vla hqUldación y deducción de las gbis. 'Percibirá 1 ¡¡. pensión q u e 
'Cantidades recibidas a cuenta del se le señala hasta el día 22 de 5ep
a.nterior 6eñalamiento, que queda tiemore de 1939, en que contrajo se
anulado. ; . gundo matrimonio, y le será abona-

que la conserven, sin necesidad de 
nuevo señalamiento, y a todos ~es 
será abonada .previa liquidación y 
deducción, de las. cantidades que por 
el . Cuerpo hubiesen recibido a cuen, 
la del ,presente señalamiento. 

8. I!'ercibirán la ,pensi6n que se da prev,ia ,liquida66n y deducción 
les. s.enala, los que acred;.ten ser sus de las cantidades que por el Cuerpo 
legitImas herederos, has,a el día 30 1 hubiesen recibido a cuenta del pre
de enero de 1939, en que fáileció la sente señalamiento. 
recurr,:~te, y previa liquidación y 10. Percibirán la pensión que se 
de<lucClon de l.as cantidades que por tes seilaia. por mano de su tutor le
el Cuerpo hubiesen sido abonadas a gal D. Inocente Rosa del Pino, los 
cuenta del pres~nte señalamiento. menores y por partes iguales. Las 

9· . ,Se eleva a la actual cuantía la huérfanas doña Elisa y doña Isa
~enslOil que le fué concedida por .or- bel, mientras cónserve~ la aptitud 

en de 7 de mayo de 1941 (D. O. nú-Ilegál, y don Jesús, hasta el día 4 
~er.o 113) por haberse comprobado I de diciembre de 1958, en que -cum
~b,damen~e que éste era el sueldo p:irá' su mayoría de edad. 
~rutado por e~ c:ausante en la. fe- La ,parte del huérfan~ que p;,erda 

de su falleclIDlento, y será abo- la aptitud leg~! acrecera la de los 

. 11. Se d e s e s t i m a la petición de 
pensi6n del sueldo entero que l~ in
teresada solicita por no e o n e u r r i r 
en la muerte del causante las cir
cunstancias ·que exige la ley de I3 
de dióembre de 1940 (D. O. núme
ro 292) . Ahora bien, comprendida la 
misma en la ·legislcción que se cita, 
se le ratifica con carácter definitivo 
en el percibo de la que le fué con
cedida por orden de 5 de agosto d.e 
1940 (D. O. núm. 194), que perCI
birá mientras conserve la apt;.tud le
gal, 'Previa' 1iquida<:ión y d e d u e ció n 
de las cantidades, recibidas por 'cuen
ta del anterior señalamie:r.to, q u e 
queda sin efecto. 



1:. ,Justificado en el" expediente 
inf.Jrmativo el hecho glorioso que 
co.1c:.¡rrió <el] la muerte (le! causante, 
se eleva a la actual cuantía la ¡pen
s:,ón que le fué señalada por orden 
·de 9 de julio de 1940 (D. O. núme
ro 160), que 'percibirán eu .la siguien
te forma: La mitad, doña Consuelo 
mientras permanezca soltera, . y la 
otra mitad, D. Francisco, hasta' el 
día 2~ de marzo de 1946, en que cum
plirá los 23 años de edad. 

Si alguno de los huérfano·s !pierde 
la aptitud' legal para el percibo, su 
parte acrecerá la del otro que la con
serve, sin neces¡'dad de nuev,o seña
lamiento, y 'les será 'abonada por mano 
de su tutor legal . p r e v i a liquida
ción y deducci6n de las. cantidades 
reci.bidas a ctienta del anterior seña
lamiento, que queda sin efecto. 

113. J ustifica.do en ,el expediente 
inrf'ormativo el hecho glorioso ¡que 
concurrió en la muerte del .causante, 
¡percibirá la pensión que se le señala 
en tanto conserve su actual ,estado de 
pobreza y a;pti.tud legal. 

14. Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso q u e 
concurrió en la muerte del causante, 
se le concede la ¡pensión que se le 
señ~la, que percibirá mientras con
serve su actual estado de pobreza 

, y a,ptitud leg'al, previa liquidación y 

HOSPITAL !.'íIL!TAR DE 
URGENCIA 

Debiendo adqui,r':1f este Hos[)Íia:l Mi
¡,ita,¡' víve:-es y a~tíC'Ullas. de ,inmed:ato 
COUSillrnD, se adm:t,en ofertas en su :I\d
ministralCÍún hasta, el día :20 del cornen
te mes, .par las C<ll1üd:aKIes y en las 
condiciones qu:: figuran en su tahlilla 
ce anun.óos. 

'MaJClrid, 1'3 de julio de 1942, 

\P. I~I. 

JEFATURA DE TRANSMISIONES 
DEL ÉJERCITO.-COMISION DE 

COMPRAS . 

El día 27 del corriente, y a las on:ce 
ho.ras se ceI.ebraráen los local,es que 
ocup; la Jefatura de Transmisi,ones 
del Ejército, ro la calle de Amaniel, 
número 39, de esta e a¡pitatl, :el acto 
del concurso para la adquis,idón de 
<dinternas de señales)). 

Los mo,de,los y phegos de condido~ 
ces técnica;; y econ6mico-;legales, e-sta~ 
rán a dispo'sición de los señores con
ICU rsa:l't es, en la eXiPresada Jefatura 
todos lo;; días laborables des,de las 
Iluev~ h~ sta las trece hora;; . 

Las proposiciones' S,e admitirán en 
eJ. momentQ del concurso. 

15 de julio de 19-4-2 D. O. núm. 157. 

ERRATAS deducción de 1<.5 cantidades' recibidas 
por :cuenta del anteria·r s,eñalamien-
to, que queda sin' efecto. DIRECCION GENERlA.L DE LA 

15'; Justificado en el expediente 
informativo el hecho glorioso q u' e 
cOI)..curri,6 en la muerte del causllll
te, se eleva a la actual cuantía la 
pens.ión que le fué concedida por or
den de 30 de enero de 1942 (DIARIO 
OFICIAL núm.' 38) por haberne com
¡probado documentalmenlte q u e le 1 
causante fué ascendido al empleo de 
sargento, porméritoG de guerra, con 
antigüedad tIle Izo de juEo {le 1936, 
y . ia percibirán en copartici:paci6n 
mIentras eonservetl su actual estado 
de pobreza, pasando por eñfero al 
que sobreviva sin IJJeeesidad de nue
vo señalamiento, y le será albanada! 
pevia liquidación y de,ducción de las 
cantidad-es recibidas a cuenta del an
terior, que queda sin efecto. -

GUARDIA CIVIL 

Ret{ros 

, 'I?IARIO OFlCIA~ ~úm. 149, de 5 CI 
Juho die 1942, pagma 76, primeu tOo 
lumna. 

¡Donde dice: Alférez D. Vkentt 
Gavilá¡; Gar'CÍa. 

Otro, D. José Brotóns Hidalgo. 
¡Debe decir: Teniente D. José Bro. 

t6ns Hidalgo. 
tAl,fél1ez D. Vicente Gavilán Garda. 

DIRECCION' G~ERAr, DE. RE
CLUTAMIENTO Y PERSONAL 

Destinos 
16. JUlstifica,do en el expediente 

imformativo· el hecho glorioso qu-e 
concurri6 en la muerte del causante, 
se les hace el presente señalamiento, DIARIO OFICIAL núm. 121, de 31 dt 
que .percibirán en tanto conserven la mayo de 1942, página 750, tercera 

. d l columna. . ap11tu lega, previa liquidación y . . 
d'educción de ias cantidades que hu- Donde dlce: Sargento de Infante· 
biesen ¡podido percibir a cuenta dd ría D. Juan Alonso Garcia. 
preSlent~ señalamie~to.. . ' '1 D. K!be d'e<;ir: Sargento d'e Ingenie· 

Madrid, a 26 d~ JUIllIO de 1942.-EI r0<5 D. Juan Alonso García. 
Gen·eral Secretano, J u a n Herrera ' 
M alaguilla. . . . Madrid, 14 de julio de 1942 • 

CONCURSOS 
I E[ importe de los anuncios 's,erá 

de cu~nta 'de los adjudicatariolS. 

~lODELO DE PROPOSICIÓN 

. D. , .. (nombre y apellidos del con
cursante), domi:cili.'1,do en ... , con cé
dula peIlSonal de •.. dase; núm ....• 
enterado del anuncio lllserto en el 
Boletín Oficial del Estado, DIARIO 
OFICIAL deJ Ministerio dell Ejército, 
Boletín Oficial de la Provinc.ia y en 
:los periódicos «Aniban y «M,adrid» 
de esta localidad ¡para la adquisÍoclón, 
por concurso, de «linternas de s,ep.a
les» y de 10,5 pliegols de condiciones, 
se compromete y obliga, con suje'ción 
a las ,dáusU1I'as d'e 105 citados plie
gos, a su más., ,exactQ cumplimiento, 
a suministrar 106 ~iguientes pre
cios '" ,por cada unidad. 

Se in'Üluyen los siguIentes. documen_ 
tos: 

a) Oarta de pag-o núm .... ,p~or pe
s,e1tas ... ,. que justifican el depósito en 
la Caja General de Delp6sitos del .5 
por 100 (dnco por cien.to), ~e'gún la 
CQindición cuarta dell pliego de candi-
cio~e'5 eco,nómlco-legales. . 

. bl Cédula. personal o pa~;aporte de 
extmnj ería. 

el Los demás documentosrelado-

nadas en las condióones legale.s del 
pliego . 

. El' que suscribe hace dec:laració:i' 
ex.preSa de sumisión a las normas de 
trabajo estableCidal.l v demál.l obliga· 
ciones de carácter s~cial que, se en· 
cuentranvigentes. 

(También indicará el postor 10& 
fElstablecimientol.l N aClo,nales de que 
proceda n sus pwducto,s.) 

Madrid, ... de julio de 1942. 

El interesado, 

Ma!(hid, 13, de jutlio de 1942. 

P_ '1-1. 

,t 

Necesitando un Cuerpo de este t&
rritorio adquiriT prenda! de Vl'ntua' 

no y equipo de personal, ganada ~ 
menaje de cocina, lle anuncia ti 
oportuno concun;o, terminando f 

plaz'o de admisión de modelos v pro
posiciones el dfa. 15 de agosto~Jir6-
ximo. 

De laresioe~cia del Cue11'o in!llT
marán en la Comandancia Milit2r de 
Tetuán . 

Tetuán, 7 de julio de 19 . .-7• 

P . .,-. 

SUylCI0 GEOGItÁYIco y CAltTOGRÁ7lco.-TALLEnS.-YADRID 


